
Sesion ordinaria en 28 de Agosto de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR BANNEN DON PEDRO 

SU:M:.A.EIO 

Se aprueba, el acta ele la sesión antorior.-Cucnta, -Se 
discute y al'cle]m UlI proyecto do ley de anmistía.-Se 
acuerda no iJlsistir en el rechazo de una modificación 
iJltrodnc;id¡~ l")r el Senado on el proyecto de recompen
sas á las familia" de las víctimas de «Lo Cañas». -Se 
apruel.an los artículos que eshbnll pe!ldientes del pro
yecto sohre construcción de un fenoeanil cIltro Huant 
y Caleta Bucna.-Se aprueba un proyecto que caneclle 
fondos p'"-" le, organización de una Exposición ele :\line
ría y Mctalnr~:ia.--Se "prueba otro proyecto (lIJe concc
de fondos para, prevenir la epidemia elel cólera. 

DOCU1\IEXTOS 

OJlcio del seuor Hodriguez ROZ8oS (Ministro de Justicia 
é Imtrucción l'úhlica) cou el que presenta la Memoria do! 
Departamento <1e su cargo. 

Informe de la Comisión de Gobierno sobre el proyecto 
que autoriza la inversión hasta de eincuenta mil pesos en 
la adopción de medidas para prevenir la epidemia del có
lera. 

Id. de mayorú, y minoría de 1" misma sobre el proyecto 
relati\-o á la crellción del departamento de :\lariluán. 

Moción del. s"ñor Díaz Besoaín sobre modificación del 
artículo 149 ,je la ley de 1;. do Octubre de 1875 referente 
á los feriados de los Trihunales de Justicia. 

Id. del soCior ,Iordán sobre creación de dos plazas de 
inspectores sD,nit"lÍos. 

Presentación de la Municipalidad de Arauco para que 
se modifique el inciso 167 del artículo 1.0 del decreto de 
22 de Diciembre de 18!!1. 

Oficio del Senado con el que acompaíia lln proyecto de 
amnistía. 

El selwr SeceülarÍ.o.-Conmotivode c~tal'au 
sentes el sellOl: l'l'c:ütlente ele la C,\nmra y los dos señores 
Vicepresident"~, corl'esl'0lld" presidir la sesión al honorable 
señor Banncn. 

El S(/(UT Ba,¿¡¡p,n pasa iÍ iJCIhPC¡//, la PJ'csidencia. 

Se leyó!! (lié aprobada el acta siylliente: 
«Sesión 34." orcliuari" en 26 de Agosto de 1893. -Presi

dencia del señor Zegers. -Se abrió á las 3 h8.15 ms. P. 11. 
Y asistieron los señores: 

Arlegui R., Javier 
Bannen, Pedro 
Barrios, Alejo 
Barros l\Iéndcz, LuÍé; 
Besa, Oi,rlOS 
Campo, J\láximo (del) 
Concha S., ('"rIos 
Correa Albano, ,)OR': G. 
Oorrea f'_, .r uan du lJiooS 
Cristi, l\l'HllleI A. 
Díaz BesOltÍn, J"a'lui'n 

S, O. DI<: D. 

Donoso Vergara, Pedro 
Edwards, Eduardo 
Gazitúa B., Abraham 
Gonz:ilez, Juan Antonio 
G0nz,\!ez E., Alberto 
Gonz;ilez .:r ulio, A. 
Heda Riqnelme, Anselmo 
Iral'l'áza val, Carlos 
.J Ot'lHll, Luis 
Latll'1S, Alvaro 
Lan",in A., Elll'i'llle 

• 

Lisboa, Genaro 
J\lattc Pérez, Ricardo 
1Il0ntt, Alberto 
ilIontt, Enrigue 
Ochagavía, Silvestre 
Ossa, :Macario 
Ortúzar, Daniel 
Pleiteado, Francisco de P. 
Rey3s, Nolasco 
Richard F., Finrique 
Risop"tróll, Carlos V. 
l{obinct, Carlos T. 
Rozas, Ramón Ricardo 
Santclices, Ramón E. 
Sil\-a Wittaker, Antonio 
Subcl'caseaux, Antonio 

Tocornal, Juan E. 
TrumbulI, Ricardo L. 
Ulldurraga V" Francisco 
Urrutia Rozas, Oarlos 
Valdés Valdés, Ismael 
Vázquez, Erasmo 
Vial lT g::n·te, Daniel 
Vidal, Francisco A. 
Walker ::Ilartínez, Joaquín 
y los señores Ministros del 
Interior, ele Relaciones Ex· 
teriores, Oulto y Ooloni· 
zación, de Justicia é Ins· 
trucción Pública, de Guerra 
y Marina. y de Hacienda y 
el Secretario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesi6n ante· 
rior. 

Se dió cuenta: 
V De un mensaje de S. E. el Presidente de la 

República en que remite la nota en que el Gobernador 
de Pisagua transcribe el acuerdo de la Municipalidad 
de ese departamento para pedirse declaren de utilidad 
pública las vertientes que es indispensable adquirir 
para proveer do agua potable á la ciudad nombrada. 

Se mand6 á la Comisi6n de Gobierno. 
2.° De un oficio del señor Yillamil Blanco (Minis

tro de Guerra y l\Iarina) con que remite la Memoria 
del Departamento de :Jlarina correspondiente al año 
ultimo. 

Se mand6 acusar recibo y archivar. 
3.° De cuatro oficios del Honorable Senado: 
Con el primero acompaña un proyecto de ley que 

concedo llasta la suma de cincuenta mil pesos para la 
adopci6n de medidas que tienuan á prevenir la pro
pagación de la epidemia del cólera. 

Se mandó á la Comisión de Gobierno. 
Con el segundo remite un proyecto que concede á 

la corporaci6n denominada «Sociodad de Artesanos 
de la Uni6n de Chillán» el permiso requerido por el 
artículo 556 del Código Civil para que pueda conser
var la propiedad de un bien raíz. 

Se mandó á la Comisi6n de Educaci6n y Benefi
cencia. 

En el tercero comunica que ha acordado se remitan 
á esta Cámara los antecedentes de dos proyectos de 
acucnlo de la Municipalidad de Santiago relativos, 
t'e~pectivallleltte, á la publicación de los reclamos con
tla la clasificación y avalúo para la formaci6n de la 
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matrícula de profesiones industriales, y á la manera 
como deben entablarse y resolverse dichas reclallJa· 
ciones. 

Se mandó á la Comisión de Constitución, Legish 
ción y Justicia. 

Con el cuarto remite la solicitud de la 1Iunicipa· 
lidad de Talcahuano para que se hagan extensivos 
al expresado departamento las disposiciones <le la ley 
de 11 de Septiembre de 1879, que establece la forma 
en que debe procederse al adoquinado y construcción 
de aceras en la ciudad de Concepción. 

Se mandó á la Comisión de Gobierno. 

4.° De tres solicitudes particulares: 

Una de los relatores y secretarios de la Corte de 
Apelaciones de Concepción en la que piden se equi
paren sus sueldos á los de igual categoría de las de
más Cortes de Apelaciones. 

Se mandó á la Comisión de Constitución, Legis
lación y Justicia. 

Otra del sargento-mayor retirado temporalmente, 
don Emilio Vieites, en que pile que se le consi
dere con el empleo de teniente-coronel para los efec
tos de la pensión que le corresponde; 

y la otra del sargento-mayor graduado don Clo
domiro Hurtado en que pide se declare que la ley 
de 7 de Septiembre de 1886 no ha sido derogada, ó 
en subsidio se le acuerde por gracia el sueldo de 
sargento-mayor. 

Se mandaron á la Comisión de Guerra. 

Antes de la orden del día, y á indicación del se
ñor Zegers (Presidente), se acordó hacer la elección 
de miembros de la Comisión Conservadora en la se
sión del martes próximo. 

En seguida, y por insinuación de los señot:es Zegers 
y Risopatrón, fueron nombrados para intograr la Co
misión de Educación y Beneficencia los señores Besa 
y Montt don Alberto en reemplazo de los señores 
Pinochet y Zavala, y para integrar la de Constitu
ción, Legislación y Justicia los señores Donoso, del 
Campo y Mac-Iver don Enrique, en reemplazo de 
los señores Aguirre, Santa Cruz y Zerrano. 

El señor Montt don Pedro (Ministro del Interior) 
recomendó á la Comisión de Legislación el pronto 
despacho del proyecto relativo ti. inscripciones elec
torales. 

El señor Trumbull inició una interpelación relativa 
al nombramiento del señor Villamil Blanco para 
Ministro de Guerra y Marina por no reunir este 
caballero, á juicio del señor Diputado, las condicio
nes requeridas por la Constitución. 

Se suspendió la sesión. 

Abierta nuevamente la sesión se procedió al nomo 
bramiento de conseje-Tos de la Caja de OrMito Hi
potecario. 

El señor Zegers manifestó que el primer nombre 
en las listas se entenderla que era propietario y el 
segundo para suplente. 

El escrutinio entre 50 votantes, siendo 26 la 
mayoría absoluta, dió el siguiente resultado: 

Por el seRa!' don Eduardo Campino L ..... 26 votos 
11 11 1/ Javier Errázuriz E. ...... 26 // 

11 11 11 VíCtlllte ,.Izquierdo ........ 2"1 11 

11 11 Ii José Manuel Infante .... 24 11 

Quedaron, en consecuencia, elegidos consejero 
propietario el señor Campino y suplente el señor 
Errázuriz. 

En seguida, y á indicación del señor Ossa, 5e acor· 
dó que terminadas las interpelaciones pellCli~ntes se 
destinaría la sl.~gunda hora de la primera sesión al 
despacho de solicitudes particulares. 

Continuó la interpelación del señor Trumbull é 
hicieron uso de la palabra además los señores Montt 
don Pedro (Ministro del Intel'ior), Pleiteado y Wal
ker Martinez don Joaquín. 

El señor TrllmbulI hizo indicación para que el 
asunto pasara á comisión. 

Se levantó la sesión á las 5 P. M. 

Se di6 cuenta: 
1. o Del siguiente oficio del señor Ministro de 

Justicia: 

«Santiago, 25 de Agosto de 1893.-Tengo el ho
nor de presentar al Congreso Nacional, por interme
dio de V. E., la Memoria del Departamento de mi 
cargo correspondiente al año 1892. 

Dios guarde á V. :K-J. Roclríguéz Rozas.» 
2.° De los siguientes informes de la Comisión de 

Gobierno: 

«Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno ha tomado en conside

ración el proyecto ya acordado por el Senado y que 
concede hasta cincuenta mil pesos para la adopción 
de medidas que tiendan á prevenir la introducción 
de la epidemia del cólera. 

Es obvio que cualquiera inversión que se haga con 
este importantísimo objeto tiene un notorío interés 
público y está llamada á producir bienes que benefi
cian á la generalidad. 

Lo que puede ser materia de diversidad de apre
ciación es la cantidad necesaria para atender á este 
objeto. Parece escasa la de 50,000 pesos que consul
ta el proyecto, pero como ella es la única pedida rOl' el 
Gobierne, la Comisión cree que debe concederse lo 
que se pide, pudiéndose aumentar la suma si el Go
bierno hiciese indicación en el debate ó pidiese más 
tarde el aumento en un nuevo proyecto. 

También debe observarse que es urgente el despa
cho de esto aumento y que debería ser tratado de 
preferencia por la Cámara. 

Sala de la Comisión, 28 de Agosto de 1893.
Juan A. Gonzdlez. -Carlos Ira1'1'ázcwal.-Enrique 
JlJontt. -L1tis Jm·dán.-L. Echeverría.» 

«Honorable Cámara: 

La idea de crear en Traiguén un nuevo departa
mento con el nombre de Mariluán, ha sido conside
rado por diversos puntos de vista por la Comisión de 
Gobierno. 

En si, independientemente de toda otrll conside
ración, la idea podría ser desde luego aceptable, por· 
que es de pensar que mejoraría las condiciones de 
vida y desarrollaría el progreso de la localidad, aun-
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que en los anteceuentes que han determinado la 
petición de esta nueva subJi visión administrativa no 
figura razón alguna concreta y especial que la aconse· 
je y la haga aceptable desde luego. 

Considerada la idea en relacióncon la llueva ley de 
súrvicius municipales que organiza la comuna autó· 
nonHl, se impone la con veniencia de e8perar los reeul
tad,)s de esta ley antes de complicar la administra
ción loeal con la creación de nuevos funcionarios. 
Los gobernadores tienen escasas faculta:les, según la 
reforma, y ellas han pasado en gran parte á poder de 
las COm\Ulél3. El ensayo independiente de estas insti· 
tuciones se halla más facilitado con menos funciona
rios auminislrutivos. El mismo progreso que se per
sigue eneontrar con la creación uel nuevo departamen
to, puede quizá encontrarse con el nuevo régimen 
comunal destinado á regir mejor y á ensanchar y 
vigorizar todos los elementos locales. 

La sitltaei¿'n econ6mica en que Chile se encuentra 
importa, por último, un argumento decisivo para 
resolver este asunto. La opini6n unánime del país 
manifestada por el Gobierno, el Congreso y la prensa, 
pi,1e y exige imperiosamente que se hagan economías 
en toda la administración pública, porque á este 
resorte ue la restricción de los gastos del Estado se 
atribuye por todo el mundo una grande importancia 
para alcanzar la circulación metálica. En tal estado de 
cosas no es pmdente ni discreto hacer todo lo con
tI'ario ue lo que reclama la opinión pública, esto es, 
aumentar el rodaje administrativo y de consiguiente 
los gastos públicos con la creación de nuevos depar
tamentos. 

El de lIIarilnán, seg\ín se expone en el mensaje 
del Presil!ente de la Repú blica, vendría más 6 menos 
á contar c~n 15,000 labitautes, según la demarca. 
ción terribrial que se le asigua en el proyecto, Puede 
obsllrvarse a este respecto que hay nmcha5 comnnas 
que tienen igual ó mayor población y que podr'ian 
solicitar también igual creación departamental. 

Estas nocesidades de subdivisiones administrativas 
no son de carácter urgente, imperioso, y adl11iten 
espera sin uetrimento alguno del servicio público .. Es 
conVeni(lllte que ellas se satisfagan, pero en más opor
tuno momento. 

Tales consideraciones forman el juicio de la Comi· 
sión en el senti<lo de que la resolución de este nego
cio, ó sea la creación del departamento de Mariluán, 
debe ser aplazada por ahora. 

Sala de la Comisión, á 8 de Julio de 1893.-Jllan 
A. Gonzdle;:,-Carlos Imrrázaval. -L. Eehezuda.
Enrique Mantt,-José F. Vnldés O.» 

«Honorable Cámara: 
Los abajo suscriptos, miembros de la Comisión de 

Gobierno y Relaciones Exteriores, en desacuerdo con 
la mayo da de vuestra Comisión sobre la oportunidad 
del despacho del proyecto de ley remitido por el 
Honorable Senado para crear en la provincia de Ma 
lleco un nuevo departamento que se llamará l\.Iari· 
luán, somos de opinión ue que podéis prestar vuestra 
aprobación ¡ti aludido proyecto en los mismos térmi· 
nos en que lo ha remitido el Honorable Senado. 

La mayoría de la Oomisión ha reconocido la con
veniencia del proyecto; pero ha creído que por hoy 

el despacho de él es inoportuno por las consideracio
nes que consigna en el respectivo informe., 

Los abajo suscriptos hemos disentido de esta opi
nión. Los elatos que suministran los antecedentes son 
bastantes á nuestro juicio para abonar la convenien
cia de la creación del departamento de Mariluán. La 
subdelegación actual de Mariluán tiene una extensi6n 
de más de 250 leguas y una población de 20,000 
habitantes, extonsión y población que no podrían 
alegar en su abono muchos de los actuales departa
mentos de la República. 

Si á lo anterior se agrega que el comercio de aqueo 
lla zona reviste vasta importancia podemos concluir 
en que el Supremo Gobierno ha tenido antecedentes 
bastantes para juzgar que hay marcada conveniencia. 
en la creación del departamento de Mariluán. 

Las economíafl que se invocan por la mayoría. de 
la Comisión para no dar lugar por ahora al despacho 
del proyecto, no son tampoco á juicio ele los infras
criptoii motivo suficiente para arribar á aquella con
clusión. Creen los infraseriptos que las economías 
que exige nuestra situación financiera no deben llegar 
hasta el extremo de desatender las más primordiales 
exigencias de la administración; campo hay y bastan· 
te para hacer practicar las economías deseadas sin 
perturbar el buen régimen administrativo que tienen 
derecho á exigir todos nuestros conciudadanos. 

Por lo demás, Honorable Cámara, la opinión que 
en minoría manifestamos tiene en su abono la opio 
ni6n análoga manifestada por el Honorable Senado. 
que prestó su aprobación al aludido proyecto de ley. 

Sala de la Comisi6n, á 24 de Agosto de 1893.
M. A. Cristi.-Lllís Jordán T.}) 

3. o De un informe de la Comisi6n de Hacienda 
recaído en la solicitud de don José Ignacio Cavada, 
en que pide derecho para jubilar. 

Se mand6 á la Comisión Revisora. 
4. o De otro informe de la misma Comisi6n recaído 

en la solioitud de doña Elisa Miranda de León, en 
que pide pensión de gracia. 

Se mandó á la Comisión Revisora. 
5.° De un informe de la Comisión de Guerra sobre 

la solicitud de las señoras María, Carolina y Virginia 
Teresa Vivar. 

Se mandó á la Oomisión Revisora. 
6.° De la siguiente petición: 
Los abajas suscriptos, en conformidad á 10 dis

puesto en el artículo 29, inciso 10 del Reglamento 
de esta Cámara, pedimos á V. E. se ¡¡ir va. citar á 
sesión l'ill'a el lunes 28 del presente, á la hora de 
COstUlll breo 

La .esión será destinada á la discusión del proyecto 
del ferrocarril á Huara y Exposición de Minería. 

Santiago, 26 de Agosto de 1893.-J. Walker 
Martínez.-Carlos Urrutia Rozas.-Carlos T. Robi
net.-Ricardo Matte Pérez.-Enrique Larrain Al
calde.-M. A. Cristi.-J uanA. González.-Francisco 
R. Undurraga.-Carlos Concha.-L. Barros Méndez. 
Alvaro Lamas G.-A. Subercaseaux.-R. Trumbull. 
-E. Edwards.-Genaro Lisboa. - Aristóteles A. 
González.-Anselmo llevia R.-Daniel Ortúzar.
Alberto Montt.-Carlos Irarrázaval.-Erasmo V áz
quez.-Nolasco Reyes.-Antonio Silva W.-Abra' 
ham Gazitúa.-Carlos Besa.-Pedro Donoso Ver
gara.-Ismael Valdés Valdés.-P. Bannen. 
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7.° De las siguientes mocionee: 

Honorable Cámara: 

Considerables son los pOljuicios h~~ oca~io~'l,llo 
en la administración de justicia 1<1 "eH;;l ~ 
nida en el artículo 149 de la ley lle 1 de Octlll)i'C 
de 1875, referente á los feriados de lc's trillUll:clc3 
de la República. 

Superior de Higiene y serán nombrados por el l're· 
siJeuto de la Repúbliea á propueBta en terna de 
aquella corporación.--Lnis J(Jí'(Un T., Diputauo por 
Cal¡:,o]ieim. 

, ') 
u. 

11";C:¡: 

Según esa disposición de la jey, Wl] =""in,;'cli bJ, 0"\' 

los domingos y días festivos; el ju\-;y; " 'o l 

~e. 

viernes y sábado de la Semana SaJJta; 103 dlas 17', Tr;'1l1iTOHIU ~\,UjS"CiJ'c\]' 
18 y 19 de Septiembre, y el tiempo de \'aC]'?iorH)S l~l 8eñor rcgi,lor I\I()~",,]lves lLn'¡ó k rltenc;(j;¡ ele 
de cada año, que comienza el 15 de Enero y dura la Sda bacia la lll:cpsidPIl que había de solio 
hasta elLo de ]\1'arzo. citar uel Soberano Congloso una l'l'c1iticación en el 

Por consiguiente, nuestros tIibunaies "tilo traba- lluevo territorio rnunicipalnlÍm. 167, creado por el 
jan doscientos cincuenta y cinco días, de cuatro ha· decreto supremo de 22 de L'iciembrc de 1891 con el 
ras, en cada año, por ser feriados los ciento diez días nombre de Carampangue, en la, forma que con ,mIta 
restantes. el proyecto de acuerdo de la l\lunicipalidad, arroba· 

Esta situación, de excepcional privilegio, creada do en sesión de 2 de Mayo último; pues debiendo 
por la ley en la administración de justicia, no existe ponerse lurgo en vigencia la ley sobre COlllltna autú· 
en los otros ramos del servicio público, ni mucho noma, si no se hace oportunamente la rectificación, 
menos en la gestión de los negocios particulares; y re,ultaría que en estu. cinLlau habra dos mli11icipios, 
no se ve, por lo tanto, la razón do convrmiencia pú- üc'süe que la segunda subdelegación «Carampa 19UC» 

blica <).ue haga aceptable la sub,isLclllcia de Cb\ 1
I ;(':I\:Jl()Illl~ la lIlayor parte de dicha ciudad inclusive 

excepcl6n, que perturba y menOf'Ca1)1 lo~ llltr1('"es 1:1 r flza prwClpaL 
que la justicia está lIamalla á alllpmilt. C\ ndl\yc) el sefiol' l\Ionsalv('s haciendo indicación 

En vista de las pracedentes comí lel :tGÍl)ne:, pUla que la 13aIa acordala reiterar al Supremo Go-
el honor de proponer á la Honorable Cámara el I bicl'!lO la conveniencia Je lec,11Jilr una resolución al 
guiente . re8p~cto, y dirigí~ copia Jel proyecto de acuerdo al 

PROYECTO DE LEY: Sobel'l1lJo Cun:;rCMo y á los scilol'es Senadores de la 
provineÍa y diputados del departamento. 

Art. 1.0 Reemplá:¡;anse los incisos :2,') y 3." (Id 
artículo 149 de la ley de 15 ele Octubre de 1S75 
por los siguientes: 

Son feriados todos los domingos y JíP.8 festivos; 
el jueves, viernes y sábado de la Semana Sl\nta, yel 
18 1e Septiembre. 

Art. 2.° Los jueces letrados y miembro,; de los 
tribunales superiores de justicia tcnlháll LlolcdlO á 
gozar de la licencia que las leyes otOl'~:\ll ~l lus cm· 
pleados públicos. 

Las Cortes Supremas y las Cortes dc j,]JClaciones 
darán aviso al Presidente de la HepúblicC1, en Di' 
ciembre de cada año, de las fechcÁs cn q\le ,'Ha miem, 
bros se proponen hacer uso del mes de liCCE cia, de 
modo que dichas Cortes no interrumpan sus fun-

VI indicación del Ecñol' rGsülor fuó aprobada en 
tOd38 sus partes por unanilllidad. 

El proyocto de acuerdo de que se ha hecho mon· 
ción es el ~iguiel\te: 

Ilustre J\lunici pnlidacl: 
El tleGl'eto supremo de 22 ,le Diciembre de; 1891 

0l.llG Cl'c'a varias lluevas Innnicipl~.lidacles en eonfor· 
mida r1 d artículo 113 ,le la Conótitu,joll y artículos 
L° y 2.°, título 1.° de la ley lle n;nnicipalidades de 
ignlll fecha, creó el íer,itol'io municipal de Caram· 
pnnE;1l(~, designánJole las s'JhJclrgaciones 2. a, 3.<l, 
,le." 5.a de esto d0pal'tC\mento, y no tomó en cuenta 
'la Laraqucte, erigidll subdelegación por decreto 
:,uprcmo de 8 de Agosto de 1 S:::!), la cual dcb8 co

de hecho á dieha ;,Iunicipalidad por 
Clones. .. , (\\1[\],:0 está ligarla á lÍsta por RUS limites y vecindad • 

. Las Cor~es .~e ApelaCIOnes cUI?plmm con] est2, Ahora bien, no deja de habcr un error bien mar. 
mIsma obhgacIOn respecto de 10il Jnece~l lella,cls de c"'", e: 'lo~ al J\fU¡';'~'l"'l'O rle Cara ~lr)al "'le l' ubde . . °d O 'ó 1.'V.u"" .. ~nl.. "'- """1! (n t 101.. dS 
su JUrlS 10CCl n. . , ], 'o '" " .,,( , 2.", pueRto (1U8 esta, en su límite poniente, 

A!t. 3 .. El PreslClel!t.e de la Repub~lc" o"o'baw :\z::\ má'J de la mitad de la ciudad cabecera del 
las lIcenCIas que se sohcIten en confofmllla(l a h 10y, üe:JZlX':am,ento, río Carampiwgu ') de por medio, al 
con arreglo á los avisos que deben pasarle las Cortes Otlcnte. 
en cumplimiento del artículo 2.°. A mi juicio, y no debe nac", 1e otro punto la 

Art. 4.° Los jueces letrados no podrán hacer uso e"u¡'vOC"cl'o'n "Q '~lC 1 el . "c" 1 1 'l a 

d 1 d h 1 d 1 í 
0 ..: u ,'A' q L a ,enonllll'.olOn e e a ,", se 

e erec o que es acuer a e art culo :l. o c1unlllte t .~" 1" C 1 1 1 3 '\"11 C 
el tiempo en que las leyes les encomieI\lt:1n b tmmi-

j 
"¡"u_,, « arampangue» y a le :l·."« I ¡ a aram

habióndos8 comprendido que, por la igual-
tación de funciones electorales. ~ ~ nombr(?s, estat¡¡m ligadas entre si ó formaban 

Santiago, 28 de Agosto de 1803.--Joaq/[)¡¡ Diaz I m:a sin fi,iarse en que las dos subdo]¡gaóones 
B., Diputado por Cmicó. pClr el do Oaralllpallgue ya citado. 

l'ROYEO'ro DE LEY~ 

Articulo único.-Créanse dos jlla.sól" de inspecto
tes sanitarios con el sueldo anual de Clwtl'O mil pCW2 
cada uno. Estos inspectores dependerán dol Consejo 

c:)1l~ilLl'neíone8, propongo á :,11 llustre 
el 

;:CUOY¡':U'l'O DE ACUERDO: 

iL![:ir8c al Supremo Gobierno solicitando se dig, 
HO rcr;ahar del Soberano COll$rOSO se modifique el 
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expre~l.d~) (lllcl'ct) (lo 22 de I)ir:ir211b1'0 de L~01, ill~ 

Clsn 1 í;i~ ;L'tÍcclo 1.°, on L:. ~;>l~,",li llc\l :l1cc1o 
Sig'l i.e! 1 te: 

las suh t." "f,,_ 
rruegu:l, 15.,1, U~)Jjt~) 1,' 1:2.,t I---,l~';l ;1: !:':¡::r:,::,!l:i;i\-

tu dD .'\l';j·l'~:) (~)ll 1 J.:': ,í':ll' :lll,'l,_: ¡'In l{l~~ d~J,.., 

crctus su )~'t~,1l1 :, 1~1j 2l lL~ O~lllhf(~ Jo i ~~.',ki ,y de 8 
de -,~g~)~l~')" J(~ 18,~;D. 

~\.muc," :2 dí' ;,1 ,YO do 1:3\):3.» 
Lo C]U2 ':cng') d lFlllor el,) transcribir :í. y-o E, para 

los tinrs '¡'ole l'l'''j'onc la Ilnstre :'IInn;cip,¡]ilbJ que 
presido. 

Sall1'h ¡', Y. E. -J. A. 8')118((.» 
PO.í.l¿eri,,)I',nen/ r .)e dirj clvn[:'t t(Un0i"~n del 

ol¡~ú) (lr;! Sé311·:r,dIJ; 

«8" J. :;.'l c~" 
d,~l nL'I; ',.,rl '111" l 
\T, E" e; '-",'.ta 1 ) 1 1 

do 1 803.--0un 

.A.rt{cn1(J líllIeo.---Sn eonc(~dc nnll1¡~t:'a p:l.:it lo 
dp:it ,s ;\(tic;os e"n]c,ti,lu~ (l eCl" ,,1 1," ..): 
hll'1' c'\ _ ,!_, ,\,:"V) do U~\)¡ '1"" W) ;", 

sitl,) ("111:]11"'n 11! en la'~ ~;:-; 1); 
de l,~:)j )'1 ,J. [i' ))leJ'ú de: 

~)(~ )1 1[' (;-;~a ~unni:3tíc110~:i 1 _'-J i'!l 

el ~¡¡C ,~:-3() ~ C~lñas» y los c1l~ Es-
tad~) tl1H: íil'lllHl'l)!i el lh'c':e'co que estübleció la aieta 
dura. y Cll:/'a. a(~\1:1(lGióll p(~n,Je ante 01 EL~naclo. 

n%"io cnan,lo 81 ,~ciíOl' :\finist.1'o de Hacienda esté 
en la S¡tla. 

lel 8';ÚOl' BolJinet.-El honorable Presidente 
saiio.r .69g(1I'S llllJ }¡:l dicho 'lile deseaba tomar parte 
811 la ¡] i,'ellsión (ld prnyectu sobre explotaci6n de 
earh.ín ,¡" piílrlr:c O!l -:\Inli:tlLme'lj así es que yo pedi-
rl~l ': ~ es1:r: :punf,o. 

sofí '1' JOt'dríu.---l'"rIllÜame ~señor Prcsi-
ueLt,) la sólo para d"ci1' dos. Yo pido á la 

se Pi'onuncie illlllrrliabmente sobre la 
lU honorable Diplltado ele Cachapoal, y 

lo pillo ¡XJrilU() (',,,timo que es urgente tomar medidas 
ct1l'.:\C:":' cm COlltl'8- del c61era ([11e ya nos está amena
znl1Jo. 

esto proyocto no ocupará por mucho 
porque tod,)s los señores Dipu. 

estlr p8ndr;\l!os de la gravedad de la 
2ituación y uo Le ¡pcesi,ln,l urgentísima de tomar al

higiénicas y mejorar las condi
,::¡]!l~)rid:d en 'lne \'ivimos. Lo podríamos 

le lo:; tr~s proyectos para que se 

21,!ntt, (:,Iini-tro elel Interior):~E,l 
í' "C.\'),\ ,h prestar su aprobaclOll a 

i~i~ ·~tllni;-:tía. I('leg¡J Ú la Cálnara que 
:¡-\.J 8,,1)\,8 tabla de preferencia 

11 '~;(j-~in. 

Ellieü'Jr ~VftU.·ei· ~lrrtJ·tíne,,-: (don Carl08)-
Pi, lo qun 1;) rlú lectura. 

o¡¡] sefJor 8erwetal'iO,-Dice así: 

PROYEC ro DB LEY: 

Di,)s gnrrrdc á V. E.--AausTíx EDWAllDS.-F'. Articulo único.-Stl cOllcollc amnistía para los de. 
Carvallo Eli.~aldc, Socretario. litos políticos cometidos cJesde elLo de Enero hasta 

Bl s~ñ,)r Banncn (Presiclcntc).-L'1 Cámarr\ el:l8 de l'1..,osto de 1891 y que no hubieren sido 
ha silo citaclfl hoy espccialmenb') pala tratar ele drm compl'en,li,los en L1S leyes de 25 de Diciembre de 
proy,'do.-; (]e l"y, el rel"livu al ferr{)cal'l'il Lltl Un ara 1891 y 4 l1" F~¡mlr,l d,] 1893. 
á C,tlct:.\ !la',na. vel qlle cO:lcer.I'3 f,m·los ln Se eXC'clltú,lli ,]e csb amnistía los~responsables en 
Exp()si,;i'JIl ,1 .. :'[i:l('l'Íll. E ltien .. l() qUe 12'[:1 do! ,,! cltlCü<'1 "l.: «L,) CdU:¡S» y los e'x-J\íinistros de 
elíc¡]JO :Ill;'¡'¡e h CJ]Jt,iJlu¡1cióJ] de 1:" I E,t;¡r10 c¡:;.;' fina \"lll el cle~rct(J que estahleció laDie-
p('1\\1:811[,·-;, qll,~ tienen preferencia; c.on cachua eny,,:\ "l'lción pellile ante el Senado, 
seüo¡¡:s Di¡mbrlc,s que están con la pGlabm no se El J1o!ltt pIinistl'() elel Intel'iol').--AI 
opmen, [loclría trataree de lJs ¡¡,unté)S de la 00nvo- mUlé'lO d proy()~tr) de amnistía, desearía 
catoria. t,;i no hay ojlosición, asi se llll':'t. (lue la Cálll:Cl'r1 i)\ch~se elrclativo á las familias 

El señor .ToJ'cZ,tn.-Una vez el pro ele l:ts VÍCtillH1,J ,.1., «LJ C,tílllS», al que hIta sólo un 
yecte 8')IJ:-e la Ex;)()sición de ::'Jiller{,I, yu pido que ú ¡in de cine ambas leyes pudieran 
se trate ,1..'] :'11,.'11, :je lle~ l":jf'cl1ti\'o por el (iU'; en e,tc anil'er.s¡uio. 
licitan f"ll<1uo ptL1 l',e\'cnir Lt e]J\,lemi" del El SerlOl' J?annen (P¡·esidente).-En discusión 
conjullt:lluente ,\en otro proyecto que lw Les inrlicac:in;,23 d.d seiior :'Iinistro. Si no se hace 
refél'lllt" al lI'Jrll1'rélmiento de L,s ebl'c'll1os por aprobadas. 

El sefl<Jr TVo 1 ker o?,lúrti¡wz (,Ion Carlo,~).
Yo fl10g') al ''"u"" DipuLldo (pe posponga su [Jl'd:l 
rellci¡¡ a la (le un sGlleillí:limo pt'Oyecto qUJ autoriza 
la ex rJo"lCión (le carb6n en ~Iugalhnes, que tambión 
está pendiente. 

Ellte O:J un proyecto que será despachado por la 
CAmara en mil,)' poco tiempo y en nada porjuclicuría 
al pioy,~cLo á qnc se hll referido Su Scí1ol'Ía, que yo 
talnbi(~a ~~()ll;~:il ~,t ¡ nr¿cnt'J. 

}:l Se!í)l J-()J'{?{í;~.-/i.t~t~pto~ seii.ol' 
J~! .s",:iJ1' J:(¡~I'¿JrA")~' (~)",-;~cl(:ntl,).~--1ily l~'],)" ~_) 

f\'r('llci l ,ti'!)!, Lt 1, t ~i ilL~ ,':_,)":1. dci ~J 

ele 1 Lklt:'llt1;1, 1) L'J. ¡.! pi qU(~ rd.1t()I'lz~l" Ll ,'e,:l.",: 

<1e l.ts sa:itrcra.c: del i 
:El sellor I)ia;'.! Besoaín.-Sc tratará de ese \ 

llO se l!"c2 o bs,Jrvación [Lll'emo~ igualmente por 
apt'olnc1a la iií' 1 ;c;,ción del señor Jordán, modificada 
por el señor ,Valker :'hrtínez. 

Aprobada. 
El sefiorDia::; Be80ain -¡Cómo quedada la 

tabla? 
El sellor }$(tnnen (Pl'esillente).-En primer 

la ley ,le clmní,tí'\j ,leilpllés, Dor su orden, el 
¡¡jé)"ecto de ,1 h, f,"llili"s de las víctimas de 
. el rc]ativ') al f"l'l',·cll'ril de Hilara a Ca-

,le :'I1illería, venta de 
cX[Jloblci,ín ,le cllrbón en J\t[a, 

Ll;}\~~S, y l11(;(lilla.s contra el c\:)L~ra. . 
EntmfC1l10S en ];¡ or<lcn del llla. 
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En discusión el proyecto de amnistía, 
¡,AIgún señor Diputado desea usar de la palabra? 
El señor Matte (don Eduardo).-Pido la pa-

labra. 
El señor Bannen (Presidente).-La tiene el 

señor Diputado por Santiago. 
El señor Matte (don Eduardo).-Yo aplaudo la 

id.a de este proyecto. Hay evidente conveniencia 
pública en poner término á los male$ necesarios pro
ducidos por la revolución de 1891. El peor de todos 
han sido los odios consiguientes á este gran suceso, 
odios que han sembrado la división entre los ciuda
danos. Es una obra de patriotismo, y una obra polí
tica á la vez, robustecer los beneficios que ha traí
do al país la revolución, eliminando sus naturales 
malos efectos. Aplaudo, lo repito, la idea del pro
yecto, que tiende á eS08 generosos fine •. 

Pero yo desearía que se ampliase la fecha que en 
él se señala más allá del 28 de Agosto del 91. 

Desearía que los elevados propósitos del Gobierno 
abarcasen todo el tiempo transcurrido desde ell.O de 
Enero de ese año hasta el día de hoy. 

Sin esta amplificación el presente proyecto, pro
duciendo muchos bienes, no proJuciría todos los que 
de él se pueden esperar. 

Al amparo de las dos leyes de amnistía ya dictadas, 
iodos los chilenos comprometidos en los actos de la 
dictadura y que ~e han visto obligados á abandonar 
el país, podrían volver á él sin temor de verse per
seguidos. 

Los Ministros mismos actualmente acusauos ante 
el Senado, no tendrían nada que temer respecto de 
su libertad mientras ese alto cuerpo no hubiese dic
tado sentencia condenatoria. 

El proyecto en debate está llamado á producir un 
gran efecto moral; será una especie de cancelacic\n 
definitiva de la cuenta política abierta por los suce
sos de 1891. Mientras más amplia sea esa cancela 
ción, mientras más generosa y más completa, más 
hermo~o y duradero será el efecto moral que he se
ñalado. 

Me parece que los honorables Diputados harían 
una buena obra eoopllrando á cimentar la concordia 
y la fraternidad entre todos los ciudadanos sin te
mor alguno de ver defraudadas sus esperanzas. 

Yo, por mi parte, no abrigo e~os temores. La paz 
pública está aoUdamente garantida; tenemos un Go
bierno fuerte, que cuenta con el decidido apoyo de 
la opinión; y no debe nuestro Gobierno abrigar rece-
101l en cuanto á posibles intentonas contra la tranqui
lidad del país. 

Creo que votando una amnistía amplia, esas inten
tonas no se repetirán. 

Hasta hoy, algunos iniividuos han podiJo encon
trar un pretesto, para iniciar descabellados motines 
contra la autoridad, en la falta de una amnistía ab 
soluta; una vez otorgada ésta no habría pretesto, no 
habría la más remota. excusa; cualquier atentado con
tra la paz interna caería bajo la sanción de nuestras 
leyes penales como crimen ó delito común. 

tCuál ha sido, por otra parte, la represión ejercida 
hasta hoy contra aquellos absurdos motines~ Ha sido 
nula. Se ha tomado presos á individuos sin impor 
tancia; desp1lés de unos pocos días de careel se les ha 
dado libertad bajo fianza ó sin ella. tConviene man-

tener esta situacic\n~ No lo creo, señor Presidente. 
Más cuerdo, más político y más práctico, es relegar 
al olvido así los delitos del 91, como los q ne, conse· 
cuencias de aquéllos, 3e han perpetrado habta hoy. 
En seguida, armemos á la autoridad fuertemente para 
que, en lo futuro, pueda reprimir cualquier atentado 
con ma!lO enérgica y vigorosa. 

He dicho que este proyecto busca principalmente 
un efecto moral; sería el modo de conseguirlo, cm 
pleto y fructífero, extcllller su generoilidad hasta los 
culpables de las intentonas posteriores á la revolu 
ción. 

Pacificado el país, vuelto cada ciudadano, sin dia· 
tincíón, al pleno ejercicio de sus derechoe, estreehaclos 
t,odos en un solo abrazo de fraternidad, no creo que 
haya uno sólo bastante osado para conspirar contm la 
autoridad robustecida por el apoyo de la opinión, 
para conspirar contra los intereses de sus propios 
amigos, tratando de incitar á la fuerza pública á re
levarse contra las instituciones. 

Estoy cierto que los hombres que abiertamente 
cooperaron en los actos de la dictadura no acompa
ñarían con Sil adhesic\n ni con sus simpat{a~ á seme
jantes malos ciudadanos, reos, no ya de un aten tildo 
político, explicable dentro de un régimen de pel'sc
cucic\n ó de opresic\n, sino de un simple delito co
mún, penado por el Código. Dictada una amnistía 
completa, el Gobierno podría, á la satisfacción de 
todo el país, castigar con mano severa, implacable, 
delitos de esa especie. 

Por estas breves razones desearía, señor Presiden
te, que se hicieran extensivas las ventajas que otorga 
este proyecto á todos los delitos contra el orden pú
blico cometidos hasta el día de hoy. 

El señor Bannen (Prcsidcnte).-En discusión, 
conjuntamente con el proyecto, la indicaci6n del 
h:morable Diputado por Santiago. 

El señor JJfontt (Ministro del Iutcl'ior).-El 
presente proyecto de amnistía comprende los delitos 
cometidos con motivo de la dictadura entre elLo ele 
Enero y el 28 de Agosto de 1891, porque ese trans
curso de tiempo ha sido aquel en que se han podido 
cometer delitos propiamente políticos. Las dos leyes 
de amnistía que el Congreso lleva dictauas se refie
ren á ese período. Y ello se comprenue. 

En dicha épélca el país estaba dividido en dos 
bandos opuestos: había guerra civil, ejércitos arma
dos por Ulla y otra parte, una verdadera lucha. Des
de que triunfó el bando constitucional, desde que la 
Constitución y las leyes volvieron á regir sin obstá
culos ~n toda la extensic\n del territorio, los motines 
ó las intentonas encaminadap, no ya á cambiar el 
régimen gubernativo, á hacer triunfal' otras ideas ó 
principios, sino á perturbar la tranquilidad de los 
ciudadanos pacíficos, por medio del asesinato, del 
robo y del saqueo, esos actos no merecen el califica
tivo de delitos políticos, nunca han si(lo considera
dos como tale~; son delitos comunes, contemplados 
en el Código Penal. 

Debemos, en honor de la eyuidau y la justicia, 
reconocer que las personas cuya responsabilidad es
taba afectada por la cooperacic\n que prestaron al 
régimen dictatorial, no quieren asumir ninguna, res
pecto de los actos posteriores á la caida de la dicta
dura, tendentes á perturbar el orden püblico, Reto 
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que, lo repito, consistían en robos y saqueos. Inten
tonas como las del 11 de Diciembre y el 8 de Abril 
no merecen calificarse de delitos politicos. La de 
Abril, que dió, como se sabe, por resultado la muerte 
de un policial, es Ull delito comtÍn, así como ~e con
sideraron delitos comunes los que cometieron los 
asilauoJs de la legación norte-americana, y que die
ron lugar ú que lluestto Gobierno solicitara y obtu
viera del gobierno ele los Estados Unidos la entrega 
de los asilados, La opinión del Gobierno se ha ma
nifestado, pues, en ese sentido, y ampliar la amnistía 
á los clelitcs que ~e han reeonociuo como comunes, 
es 8,1 poner un estallo de cosas qne no existe_ 

Se quejaba el honorable Diputado por Santiago 
de falta de energía por parte del Gobierno en la re· 
presión de esos delitos, 

Ha habido, señor, toda la energía necesaria, y la 
demora en el castigo, el hecho de haberse concedido 
á algnllo3 delincuontes la libertad bajo fianza, prue· 
ban aclemá" qllO ellos han sido jnzgadcs con estricta 
sujeción á las leyes, con todos los trámites y garan
tias cOrlstitucionales y legales. 

Esta~ mismas ventajas de que han gozado los reos, 
de ser juzgados con arr8gb á las leyes usuales, y á 
los procedimientos establecido~. quita á su (lolito 
todo c,U'{¡cter extrflOrdinario, todo aspocto político, 

Declarar que ellos son reos políticos, para com
pIt:lnderlos en la amnistía es contrariar la verdarl de 
las cosas y (lesconocer la opinión del Gobierno. Des
pués (le relltablecirlo en el país el imperio de la 
Constituciól1 y de las leyes, no es posible equiparar 
á los criminales vulgares con los promotores ó soste· 
nedores de la dictadura, mientras ella subsistió. 

Por estos motivos pido á la Honorable Camara 
que se sirva aprobar el proyecto en la forma que le 
ha dado el Honorable Senado. 

El señor Walkcl' .Z'fat·tínc~ (10n Carlos.
Yo aprobaré el proyecto del Senado porque creo 
que lo cOl'l'edo y prnuente es lo que ha sostenido el 
señor Ministro del Interiur. No acepto la indicación 
del señor l\T atte por las razones que tan claramente 
ha expuesto el honorable Ministro. No es igual la 
situación da los que sostuvieron la dictadura hasta 
el 28 de Agosto y los QU3 después de esta fecha in
t()ntaron perturbar la paz pílblica para producir la 
anarquía. Nosotros votaremos, pues, el proyecto del 
Gobierno. 

Al mismo tiempo, señor Presidente, que vamos 
generosamente á cubrir con el olvido los días mas 
lúgubres de la patria, deseo que quede constancia en 
el 9.cta de esta sesión del homenaje que la Camara 
tributa en este glorioso aniversario á los que derra
maron su sangre en defensa de las instituciones, á 
los que en el campo de batalla de la Placilla ilumi
naron con destellos do gloria el tliunfo de nuestra 
Constitución y nuestras leyes. 

El señor Bltnncn (Presidente),-Con el asen
timiento de la Camara se dejará la constancia que 
pi,le el señor Dipub<lo. 

Acordado. 
El señor .11Iatte (don Eduardo),-Voy á agregar 

sólo dos palaLras á las que he expresado anterior
mente_ 

Yo he apoyado el pensamiento del Gobierno por
que lo creo justo, conveniellte y necesario. Tanto el 

honorable Ministro como el que habla reconocemos 
que es pre~jso llevar la armonía y la cünco~dia á to
dos los ciudadanos y evitar la repetición de insen
satos atentados como el del 11 de Diciembre ó el 
del 8 de Abril. 

Discrepamos el hOn01'llble :i\Iini8tro y yo en la 
man('ra de cimentar la confratcrnida<lnaeional y pre
caver todo transtorno que la pel'turbl~. 

Su Señoría cree el mejor medio dicta!' la amnistía 
hasta el 28 de Agosto de 1891; á mi juicio es mas 
político y más eficaz dictarla hasta hoy. Cuesti6n de 
apreciación, como se notn. 

El punto de vista es i(léntico; el camino solo di
fiere. 

CrGe el señor Ministro que la amnistía no produ
cirá los efectos que todos anhelamos, extendilllldola 
más allá de 1891; yo creo que se consiguen, muy 
provechosos, amplificandola hasta hoy, haciéndola 
completa y total. Mi amplificaci6n tiende á cerrar la 
cuenta pasada y á poner remedio á lo futuro_ iQué 
sanción se ha he.cho efectiva contra los perturbado
res del orden so~ial? U nos pocos días de prisi6n, des
pués la libertad. ¿Ha sido, será esto dicaz para 
resguardarnos de futuras sorpresas? No lo creo. 

Si, fUlldando esta amnistía en el completo olvido 
de lo pasado, se abre una nueva éra de represión 
enérgica, eficaz, de toda tentativa contra la tranqui
lidad pú1lica, los que se sientan inclinados á hacerla 
vacilarán mucho al ver que la autoridad esl:\. bien 
armada, que la adhesión de la opinión públi<.:a la 
acompaña, y que semejante tentativa no revestirá 
carácter político alguno que plluiera servir de pre
texto á la indulgencia de las leyes. 

No sé si mi indicación será aceptada; es probable 
que nó. Al mantenerla, creo dar un paso sincero, 
provechoso, en fa Val' de la unificación nacional. 

El señor Ga,~itÚa.-La teoría penal establecida 
por el señor Ministro del Interior es, jurídicamente 
hablando, exacta dentro de las disposiciones positi
vas del Código Penal. 
"'-'.Es efectivo que el proyecto aprobado por el Sena

do no contempla los crímenes y simples delitos contra 
la seguridad interior del Estado que hayan podido 
cometerse desde el 28 de Agosto de 1891 hasta hoy. 
Si la Camara fuere un tribunal de derecho, es indu
dable que no podríamos ampliar la amnistía á esos 
crirnene~, que pertenecen á la categoría de los delitos 
comunes. Pero el papel de la Cámara en estos ins
tantes es muy distinto. 

Ella no debe inspirarse sino:en la elevada y gene
rosa idea de consolidar la paz publica, concluyendo 
con las divisiones y los rtlncores que fatalmente pro
dujo la revolución. En esa noble idea debemos buscar 
el fundamento de nuestro voto. Si es así, correspón
cl8ll0S darla francamente, espontaneamente á la idea 
del honorable Diputado por Santiago señor Matte, es 
decir, votar la ampliación de la amnistía hasta el día 
de hoy. Sin esta ampliación, nuestra obra se¡{L esté
ril, será pOl' lo monos defectuosa, no traerá satisfac
ción completa á los espiritllS. 

He reconocido que, uentro de la noción jurídica, 
todo delito contra la seguridad del Estado cometido 
desde el 28 de Agosto ó desde que se dictó la prime
ra ley de amnistía á esta parte, es un delito común, 
sujeto á las prescripciones del Código Penal. Pero, 
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á pesar de revestir este carácter, esos delitos tienen 
un origen notoriamente político, fueron cometidos 
por personas que apoyaron á la dictadura y como par 
tidarios de ese régimen. 

Ahora bien, si el objeto de una ley de amnistía es 
borrar el delito, olvidarlo, hacer que desap,lrczc<!.n :0-
das sus huellas, ¿cómo conciliar los propósitos g,j!le
ro~os de este proyecto con la evidente contr~l' li'"ción 
que resulta de seguir persiguiendo, sin Cmhil'go, so 
pretexto de ser ellos reos de delitos co m unes, á 10fJ 

mismos que la ley desea favorocel? Y nútel:t G.im:u·a 
que esta ley, sin la ampliaci6n que envuelvo la i(l"él 
del señor Matte, la amnist{a sólo traerá beneficios 
para los grandes personaJes de la dictadura y dej'll'!i 
desamparados á aéres modestos, que quizás ob0Jecúm 
á instigaciones de personas de más elevaua cate 
goría. 

Nosotros no debemos hacer distinciones sutiles. 
Vamos derechamente á nuestro objeto, que es unifi 
cal' la gran familia chilena, borrar las élisencionG'l y 
los odios políticos, hermanar todas las buems voluu
tades en el ideal propósito de engral1llecimi81lto co
mún. Si-permítase me esta expresi6n cat6lica-los 
llamados dictatoriales fueron herejes ue la Constitu
ci6n y de nuestras instituciones, que esta ley Lle am 
nistía, amplia, generosa, sin reservas, sea como el 
agua bautismal que los consagre nUeV:1illGntc al ser
vicio de las leyos y del progreso de la patrilí. Esta 8i; 

la única soluci6n honrosa pam el país. 
Señor Presidente: he tenido el sentimiento. des h 

la primera vez que se presentaron á la Cámi{p pl'O
yectos de amnistía, do encontrarme eu ,le" Icu8rrlo 
con la illayoría de mis honorables cologas, porq \le he 
visto que esos proyectos no lwn satisfecho Le ll'Jcesi
dad suprema á que deben obedecer, cual es la uniti
caei6n completa de la famililí chilenlí. 

Francamente no comprendo que, cnan(lo hemos 
vuelto á ten el' un Gobierno bajo los a U8 picios de la 
Constituci6n, ese Gobierno no haya ejercido BU acción 
con la absoluta energía que era necesaria, ni haya 
dado tampoco un perdón amplio para 01 viuCll' del 
todo los delitos pasados. 

Es lo que ha sucedido con los motines posteriores 
al triunfo constitucional: no se ha tenido, po run la,lo, 
energía bastante para reprimirlos según era dl' bitlo, 
ni se ha dado, por otro, mano generosa, perdón am 
plio á los culpables, actitud generosa que habría 
hecho, sin duda, mucho más honor al Gobi"rno. 

y puesto que tan presentes tenemos los di versos 
conatos de motín ocurridos en los dos último,; a!íos, 
puesto que ellos han quedado, puede decirse, en com
pleta impunidad, ir0r qué no damos espansión de 
una vez, por qué no cUt-nplimos los de¡:eos y senti 
mientas de generosidad que n08 animan, y decimos 
á los venciclos: srlis libres en todo y por toclo; e,i erei
tad vuestros derechos; venid á estos b[1I1cos:'t defen 
der vllestras ideas, para que pueda verse q ni ónes las 
tienen mejores y quiénes ofrecen mayoros garautías 
al progreso nacional1 

(flf anifestadones en las galerías). 
El señor Bannen (Presi !cnte).-Advicrto ú 

los señores asistentes á las g,¡]cr;acJ 'lue no LiC'1(;]) 

derecho de h:1cer manifesbciolles de n¡n~;tÍn 
El señor Ga,;:it¿'ut. -Yo 110 t(;])1O r¡110 ""llg;¡n 

los dictatoriales :'t defender aquí sus teorías; al con-

trario, crco que lo {¡nico que pue(on venir:'t sostener 
es que han sufriJo 1m error jurídico, pero nunca 
uefcllderán y propaladn d8sde lígní principios opues 
tos al orden público. 

Fur eso, s,liJO;' Presidente, votné gl1stoso la i(lea 
del hOllorabl" Di [lutado pUl' S,mtiag'l para modificar 
el proyeeto un el s"tl:;i,lo di) 'lPj¡¡¡, eXf!ntoB de la res
porvabililla~l qnú el Códigu Pena.l L~.; ilUPtH10, á los 
porpAtrauorcs Je los motill'lS 'lue han oeUl'l'iflo ]¡,stl1 
la fecha. 

El ~oiíor J[ontl (:Uinistro del Illterior).-Koto 
Ilue el honol'rlbl(.: Dipntad:) qUG tleja la p::tlahra on
Cllentra que ha h,tbilo POC!l onorgia pam castig~l' los 
motlni;s postf>riores al triunfo constitucional y que, 
en seguida, afirma que no será posible hacer una 
represi6n efic'lz sin dar una amplia amnistía. Yo no 
encuell~ro lógica en esto, señor Presiuente. Si ha 
habido hasta hoy poca energía, la consecuencia na· 
tural y lógica sería pGdir para en adelante una ropre
si6n más sevara como única eficaz; poro pedir la 
amnistía amplia y aconsGjar energía para reprimir 
los motines, son dOB cosas, á mi juicio, incongruen 
tes. 

El señor Gartitúcl. -N o es incongruente en la 
forma C)H qne yo lo h(J indicado, sel101'. 

El s~fíor JJfontt (Ministro dEll Interiol').-, Lo qne 
el Gobierno ha heclh), soñor, ha "iuo guardar el 
respeto d,Jbi,[o á las leyG~ nacionallls. Sólo en el 
carnpo de bataI1~l ~3:) pnodo procesal' sin snrnal'i-] á los 
cnl¡mbles. En l111 rógimoil normal, bajo el imperio 
ele la lfly, tojos los actUados ti"1l211 doreeho á gozar 
lb las g'l.ranLlas 'lUO las leyes de procedimiAllto les 
acucr.bn; y es 6,,0 io cple ha pClsado; son ésas las ga
r,ul1;{as que el Gobicrno 1m ,lübido respetar en el caso 
,le los inclivicluos siw1icallos como culpahles de que
rer sobumar al Ejército. 

Do malll,ra gUG, á mí j llicio, no hay justicia en 
censonar al G'lhiorno por una Sllpl'Gsta falta de ener
gía, cnandu lo r¡ u,~ )¡" hcu ha no ha sido sino respetar 
las leyes; censuras de e3ta clase ha acepto, señor, 
con gusto y las aceptaré constantemente, porque 
siempre he üe procurar respetar y hacer retlpetar las 
leyes del país. 

y por oso, cuando ho c;elclo que 108 trámite:1 que 
las lriyeS estabJedan eran 11 rrlil8.siaclo largos y enerva
ban la acción, que debe 80" rápida, del Gobierno, he 
pedido al Congreso que invista al Gobierno ,le fac;:¡l
tades extraordin:uia'1 y las mantenga mientras las 
cil'cun"tl1m:ias lo exijan. ¿Cómo se puede entonces 
enrostrar al Gohici'IlO falLlí de energía para mante
ner el Ol'llell? Yo 110 voy tan allá: yo creo que ha 
habido toda la energía bast,nltc, y si más no ha habi
do ha sielo porque los ,lelitos cOllleti(los despuós de 
Agosto del 91 debml ser cllstigflclos con las penas que 
b ley les fija, snmini'ltrAnclos8 á los acusados los más 
amplios medios ele clefóllsa. 

El señor Jortlán. -La amnisU" no es s,',lo un 
un aeto de soberanía sino propiamente nn acto rle 
clemencia. N o (1 ¡"üu to teor1as pella18.~; q nier') Lmdar 
mi voto afir;ll,t~ Vu á la im1[:;aeíóll tlc 1 hC'l\Onl ble 
Diputado p ,i' Q!le haya pe"lór¡ y olvido 
OH ostf-: gi'~lil día p:n! que 110 haya sino (~hile-
nns 1Yljo f:1 [l:;~r~ll',) (l\~ la ConF:t,itne:ón y (1(:1; las 
Ell e,-,1<) sentirlo, eOll c:llor la j,lea alllplia 
y absoluta, dató llli voto. 
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El señor J."'fath:ie~".-He pedido la palabra, 
señor Presidente, tan sólo para manifestar á la Cá· 
mara que los Diputados que nos sentamos en estos 
bancos nos adherimos á la indicaci6n del honorablo 
Diputado por Santiago. 

Se ha suscitarlo la duda de saber si los delitos de 
perturbaci6n del orden público cometidoo después 
del 28 de Agosto del 91 deben considerarse como 
delitos políticos y no como delitos comunes 6 vice
versa. Spgún nll('~tra Constitución, nadie puede ser 
eondenado Hin que exista una ley qne pene el delito 
de que ,3e le acusa; tanto los que pCl'tUlbarun el orden 
público antes del :l8 de Agosto como los que lo pero 
turbaron después, quedan amparados por esta dispo. 
~ición. 

En la du,la, pues, dll si son 6 no comunes los de
litos de que se trata y de si caen ó no, en consecuen· 
cia, bajo las penas que fij" el C6digo Penal, creemos 
que es !Wlq patriótico y más generoso aceptar la 
indicación del hOllora b18 Diputado por Santiago. 

El señor 'l'ocol'nal (don Juan K)-Indudable
mente, señor Presidente, nuestras leyes no dividen 
los delitos en politicos y comunes, y en la practica 
es muy difícil caracterizar los unos y los otros; es esta 
una cuesti6n sometida al libre examen de caela uno 
y respecto de la cual caben di versas apreciaciones. 

Pero CHanelo 11n gobierno nacional ha sostenido ya 
una interpret:l,jón dacla, cuando por sostener esa 
interpretaeión se lla llefiado hasta poner tirantes las 
relaciones de una nacian debil con la gran República 
de los Estados Uni,los, me parece que es obra patrió
tica sostener eS:1 interpretación, y de consi(fuiente, 
juzgo que la C,imara no puede hoy, sin gra;e faltn, 
considerar CO!U\I políticos los delitos que el Gobierno 
de Chile ha considerado en una oeasi6n solemne como 
comunes. 

El sriJOr Ga::;itúA.~Pero es que no existen 
delitos poli! ieos eJl el Oódigo Penal. 

El señor TOC01'lUtl (don Juan E.)-Si no se 
trata en esto lY!llmento, señor Diputado, de aplicar 
el C6,1igo Penal; nos hallamos con8tituídos en jurado. 

El señor Ga~itúa,.-Pues por lo mismo .... 
El señor Tocol'nal (don Juan K)-No nos 

hallamos ¡¡nte un tribunal de derecho; nos hallamos 
en la Cámara. 

Pues bien, como decía, el venir hoy á la Cámara 
a ?eclarar que Be trata de delitos políticos, es incu
rnr en un:1 grave inconsecuencia. 

Yo, por mi parte, sostengo que esos delitos son 
comun,~s; y lo sostengo en unión de los mismos dic
tatoriales que no han acepLrlo la responsabilidad de 
aquellos motines, que no los han acogido bajo su 
patrocinio. 

La amnistla es más comprensiva que el indulto: 
no sólo perdona la pena sillo que aun borra el delito 
mismo. N o dehe, lllles, hacérsela extensiva á los de
l~tos comunes sino .,010 á los poJ{ticos; y las' tenta
tivas de robos, incendios y asesinatos no son de esta 
última clase. POt' eotlRigui(:ntc, la amnistía que se 
trata (le conceder no rleh" ser comprensiva de los 
reos de delitos COlll\lllP,O, C'ltl10 son los que han sielo 
proeesados por las t?lItati \','8 posteriores de128 de 
Agosto d" 1~9L 

No se erra por est) f¡Ue soy enemigo de la ley (le 
amnistía; al cOlltr::tl'io, soy partid/Hio f<cérrimo de ella; 

habría deseado que hubiera llegado antes; pero creo 
también que debemos ser consecuentes y que, por 10 
tanto, si hemos declarado que los reos de los delitos 
cometidos después de 1891 son reo~ comunes, de
bemos considerarlos como tales. 

Por estas razones, y aunque muy partidario :de 
la ley de amnistía, no me atrevo á votar la indicación 
del honorable Diputado de Santiago. 

El señor Hcvia Riqnclme.-Voy s610 á ex
plicar mi voto, que será favorable á la indicaci6n del 
honorable Diputado por Santiago y á hacerme (largo 
de las observaciones hechas por el honorable Dipu
tado de Yungay. 

Cree Su Señoría que hay inconsecuencia en haber 
declarado que los reos de los delitos políticos come
tidos con posterioridad al 28 de Agosto de 1891 son 
reos comunes y amnistiar en seguida a esos mismos, 
como se pide en la indicaci6n del honorable Diputa
do por Santiago señor 1\Iatte. 

Debo yo manifestar por mi parte que al:acept@r 
nosotros esta indicaci6n no incurrimos en contradic
ción; pues estamos ciertos que los delitos calificados 
por el Gobierno como comunes han sido un atentado 
contra la seguridad del Estado, y sin duda han teni
do en vista la salvación de sus compañeros que esta
ban precesados. Si no hubiera sirlo por sal val' á éstos, 
acaso no se hubieran perpetrallo esos ctÍmenes. De 
snerte que hoy, sin desautorizar la declaración del 
Ejecutivo, perseguimos s610 la conveniencia nacional 
en orden á la seguridad pública. 

No creemos pues que, por ser demasiado conse
cuentes con las ideas manifestadas por el Ejecutivo, 
n0 valga la pena de amnistiar á reos que, aunque en 
el hecho han cometido delitos comunes, han querido, 
sin embargo, atentar contra la seguridad del Estado 
perpetrando delitos poJ{ticos. 

La amnistía amplia y generosa es el mejor medio 
para alcanzar los fines que persigue el Congreso: que 
no se repitan las intentonas de robos y asesinatos, 
que no haya pretesto alguno para atentar nuevamen
te contra la se(furidad del Estado, sobornando al 

'" • j Ejército ó asesinando á las autoridades constItuidas, 
en lo que sin duda se cometen delitos comunes. 

El señor Tocornal (don Juan Enrique).-Pero, 
según acaba de decirlo Su Señoría, serian delitos 
políticos por cuanto han sido inspirados por causas 
políticas. Yo desearía saber por qué el señor Diputa
do hace extensiva la amnistía hasta el día de hoy, 
siendo que considera delitos comunes los cometidos 
ó intentados. 

El señor Hevia Riqltellne.-Para que la 
amnistía sea completa como conviene á los intereses 
del país; pues estoy seguro que sí se hubiera dictado 
amplia antes de los últimos delitos, comunes ó polí
ticos, no se habrían cometido éstos. 

Esto me induce á apoyar la indicaci6n del honora
ble Diputado por Santiago. Así concluirán las em
presas descabelladas, pues no habrá pretesto para 
ellas. 

El señor Gattitua,-Envío á la Mesa la indica
ción que he redactado conf,lrme con las iJeas que he 
tenido la honra (le exponer. Ruego al señor Secreta
rio ~e sirva darle lectura. 

El señor SecrctaTio.,-La illilicación es para 
agregar al primer inciso las figuicntes palalJras; 



474 CAMARA DE DIPUTADOS 

«y de los crímenes y simples delitos contra la 
seguridad. interior del Rstad.o, cometidos desde el 28 
de Agosto de 18¡J1 ha~ta el 28 de Agosto de 1893.» 

El señor B[tnnen (Presidente).-¿Algún señor 
Diputado usa de la palabra? 

Cerrado el debate. 
En votación. 
Como no se ha hecho observación alguna al pro

yecto, si le parece á la Chmara, se dará por aprobado 
por unanimidad. 

Aprobarlo. 
Se van á votar las diversas imlicaciolles princi

piando por la del honorable DipnÜluo por Ancud, por 
ser más compt·ensiva. 

El señor Ga~itúa.-Mi inllicacióll vendria it 
continuación del articulo. 

El señor Bannen (PreEidente).-Si la indica 
ción de Su Señorla fuere desecha,Ja, se pOll<lrá en 
votación la (1,,1 honorable Diputaclo por Santiagr>. 

El señor PleiteafZO. -Pido q lle la votación sea 
nominal. 

P(te8t(~ en votad6n nominal la illdicilción IZe! sel1o)' 
Gazüll<X, filé desechada pOI' 24 v()lo~ contm 18. 

Votc,"l'on por la afirmativa 708 seííorc8: 

Bauncn, Pedro 
Besa, Carlos 
Bunster, J. Onofre 
Gazitúa B., Abraham 
Gon:t.ález Julio, A. 
Hevia 11,iqnelmc, Anselmo 
Jordán, Luis 
Mae·lver, Enrique 
Mathieu, Beltrán 

M"tte, Eduardo 
Pareeles, Bemardo 
Pleiteado, l?mncisco de P. 
Reyes, Nolaseo 
Robinet, Carlos T. 
Silva Wittaker, Antonio 
Urrntia RozO,s, Carlos 
Vázqucz, 1~ntsnl0 
Videla, Eduardo 

Votaron por la negativa los seílores: 

Campo, :Máximo (del) 
Correa Albano, José G, 
OorreaS., Juan de Dios 
Oristi, Manuel A. 
Díaz nesoaín, Joaquín 
EcheverrÍa, Leoncio 
Edwards, Eduardo 
González g" Alberto 
Irarrázaval, Carlos 
Mattc Pérez, Ricardo 
Montt, Enrique 
Montt, Pedro 

Dnrante la votacion: 

OchagavúL, Silvcótre 
Richard F., Enrique 
Risopatrón, Oarlos V. 
Sautelices, Raman E. 
Silva Vergara, José A. 
Subereaseanx, Antonio 
Toeornal, Juan E. 
Undurraga, V. Francisco 
Valdés OrtlÍzar, Ramón 
Vial Ugarte, Daniel 
Vida1; Francisco A. 
\Valker Martínez Carlos 

El señor Ga~itLÍa.-S{, aunque en leyes dc 
amnistía no debe tener lugar la votación nominal. -

El señor Santelices.-N ó, señor; pero deján
dose constancia de que deseo la amnistía para el 
Ministerio acusado ante el Honorable Senallo. 

El señor 8l,f,berCa8elHlx.-Nó, porque antes 
aceptaría el perdón dol Ministerio acusado, que al fin 
sostuvo una causa política, que 01 perdón de los reos 
que quisieron hacer revoluciones con el pafial. 

El sefior Ban/)'W1'i (Presiclente).-De~()rhnda la 
indica~ión del señor Dipntado del Ancm1. Se va á votar 
la indicación r~f'1 hOl10rable Diputado por S:mtiago. 

El Hcñor PleUeado.-Pid0 que j¿¡ votación sea 
también nominal. 

El señor SCC1'etar'io.-El resaltarlo de la vota· 
ción es el siguiente: por la afirmativa 19 votos y 23 
por la negativa. 

Votaron pO/'la afirmativa los 881101'e8: 

Bannen, Pedro 
Bes¡" Carlos 
BUllster, J. Onofre 
Cristi, Manuel A. 
G"zitú" B., Abmham 
González Julio, A. 
H€via Riqutlme, Anselmo 
Jordán, Luís 
Mae·lver, Enrique 
Mathieu, Beltrjn 

Matte, Eduardo 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, N olaseo 
l{,obinet, Carlos T. 
Silva IV., Antonio 
Urrutia Rozas, Carlos 
Vázquez, Emsmo 
Videla, Ednardo 

Votaron por la negativa los señores: 
O"mpo Máxiul0l, (del) 
Correa A., José Gregorio 
Correa S., Juan de Dios 
Díaz B., Joaquin 
Echeverría, Leonoio 
B:dwards, Eduarclo 
GOllzález R, Alberto 
frarrázaval, Oarlos 
~IattG Pérez, Ricardo 
~'Iontt, EnriCtlle 
Montt, Pedro 
OchagaYÚI, Silvestre 

Durante la vofaciún: 

Richal'll E'., El1l'ique 
Risopatrón, Carlos V. 
Santelices, Ramón E. 
Sil va Vergara, José Antonio 
Subercaseaux, Antonio 
'rocornal, Juan E. 
Undurraga V., Francisco 
Valdús Ortllzar, Ramón 
Vial Ugarte, Daniel 
Vidal, Francisco A. 
'Walker Martinez, Carlos 

El sClwr G(f,~ittí(t.-Yo no sé en qué forma va á 
quedar el alHcnlo y no podría votar. 

El señor }'I111tte (don EJuardo).-Se trata de cam· 
biar solo las fechas y poner 28 dc Agosto de 1893 en 
lugar de 28 de Agosto de 1891. 

El señor Ga~itlía.-Es la misma idea contenida 
en llli indicación. 

Vat'ios señOJ'es Diputados.·- Exacta
mente, señor Diputado. 

El señor Ga~UÚa.-Pero la aprobación de esa 
idea en la forma propuesta va en contra de todas ]¡t3 

disposiciones del derecho penal, y dejando cOllstancia 
<le mi opini6n á este respecto voto q\\e sí. 

El s,~ñor Santellces.-Nó, señor, en la forma 
que antes expresó. 

El señor Bannen (Presitlente).-La indica'ción 
del señor 1VIatte ha sido rechazada y queda con esto 
terminada la discusión de este proyecto. 

El señor Jm,,zcín.-PodtÍa pasar al Senado sin 
esperar la aprobación del acta. 

El señor Bannen (Presidente).-Si no háy in· 
conveniente por parte de la Cámara, así se hará. 

Aconlado. 
El señor B(tnnen (Presidente).-Corresponde á 

la Cámara pr(Jll\\uciarse sobre las modificaciones 
introducidas por el Sellado en el proyecto relativo á las 
vlctimas de «Lo Cafias.» 

El señor SeCI'etarlo.-Este proyecto tuvo ori. 
gen en esta Camara. El Senado modificó les artículos 
2. o y 5. o Esta Oámam acept6 la modificación del artí· 
culo 5.· y rechazó la del artículo 2.° El Honorable 
Sonado ha insistido en su acuerdo respecto de este al'· 
tículo. 

El señor Bannen (Prcsidente).-Debo hacer 
presente á la Cámara qtle este proyecto ha sido discu· 
tido por dla con sesión secreta. El Senado lo ha hecho 
en s(JRión pública y, si no hubiera inconveniente, la 
Cámara po(lria pronunciarse sobre la insistencia del 
;Senado en sesión pública. 

Acordado. 
iAlgún señor Diputado desea usar de la palabra~ 
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Si no se usa de la palabra daría P;Jr cerrado el tado por Ancud, porque en esto proyecto simple-
debate. mellte se tlilta de construir un ramal de una linea ya 

Ccrndo el dcbé!tc. alltr's terminad;l; de ma!~eré1 qi:C llO scría posible, so 
L~ v~)tación, si la Cánl3.ra no resuelvo lo contrario, pn:toxto l10 t1etel'lnlX'LH' la 1',-'g1alu·::L tacióa ue un 

debe ser secreta. il¡tr;rvenir en tO!Ll la 1l1!f'Cl. 

El,d"lOl' 'Vial Uflfl/'te.--Yo mG creo en el d'locl' He paiccD, 1"\1('8, que, Ll C,)!¡lO c,tá recLctado el 
de d\jal' COll;-,LanCln de qne 111e nh.~t21E("I) do voLir. articLlo) líO es f1e(~pf[t1Jle la ÍlF1icf~cióll /Jel hOliorable 

El señor Tocvrnal (ÜUll JU;\ll E),-Entiendo Dipnta,lo vor Ancnd. 
que Ila'.lie se opone y potlria aholTar~e la votaci6n. El snño'l' ,Z¡[,nU (don Elll'iquc),-Lo. COll,isión 

Elooilor BaHnen (Pl'esidcllte) .. -Si nRdie se de Gobien,o, al redadar el proyedo en cl-:·bé,te, tuvo 
0POIH', d,nialllOs po!' ;,corJado que la Cámnn¡ no itlsiste preseutel (Fill la int"rV011ci6n sDhre la, tarif,\s lle aca-
en su illltc¡ir;r 3l:uerdo. neo ,lebería ejel'cei':'c desde Caleta Buen" hasta el 

Acordade). término ¡]" ia línea, Cli decir, el] uua part~ do la línea 
Se pa,':al'<Í al Sunadu sin cópel',¡r la éljJrubct(:ión del va COllGtl'uíLla. Y esto (m virtud ,1,; 11l,a indicación 

aeta. forml1bda P:;1' el señor I,finÍ3!ro ¡:e Hacienda en el 
Pasuremos á oeuparnos del proyecto sohre CC)llS- SOllado. ¡;nrCjue, si solo se rjercina la intervenci6n 

trncciÓ'1 de un ferrocarril entro Huar(l y Calda en este ramal, la COl11pañLt )v)(lda fúcilmente esta
RIt~n\\. E,t\ pell.lí\'nte la rli,cusión paTtieuLr, bleeel' en el resto de la hnea una briLI excesiva y 
habi"ll:l(l "i'l" :,it ~,pl'ub"d[) d mticnlo 1.°'u1neterso á la tarifa intervenirla 0610 en el ramal. 

I'o)' 1u'r¡ni),1,;.Ta'! !/ "in rhuale (ueí'on 8¡¿~""i¡;li!7?ell¡e Pura h'lr,'er, pues, efeeti \'a c;:i;¡ llispo,ici6n, para 
aprob1u.lIJ' lU811i,tír;¡c!O" ;:,0, :3. 0 ~.o !I iJ.o ,L;tlu Ulia 8~lJción p03:tiva, ce e"la1)lclió h intor-

Dicen a8i: \'I,'i:ci6n 1,1.\ ejm'coría Pll t'1,j;¡ la IÍlw,t Caleb 
«Art. 2.° Concearse igualmellLe d llllí de' lw' t 'H8 BUCHI 11'1>11" Sil tOnnil"l, C'lilll'l'l'1l(li'111,h aún llll 

nos fiscales w'leesarios para la construcción ,le, h iin0'1, f,j'!()crtlTil do flndil1ivd q\l'~ e'n\,) tl';f'dc d alto dfl 
RUS Osklcione,; y edificios anEXOS. C:'t!.b. BIW1::\ hiV.b h hahii\, 

1\ rt. 3.') Se tleclaran de utilidad pltbJic:l los term Do manera \jUlO 1" inbc l'\'0n"j,;n ,1c:l (;,.)bicrno se 
nOR pillticulares y municipales llecesarios pan, la llovará á toda la línea, ramd J llci'YJm,; y, OH couse
constrlleci6n de la línea y sus estaciones. ClH'llOifl, la interprebcion :lue al artiGulo lIaba el 

Art. 4.° Llls plat;os de la obra serán sometidos á honorable Diputado por Ancud es la que, según 
la aprohación (.lel Prcsidente de la República llentro creo la Comisión, debo dársole. 
del término (1) ,Gis lJlC3e~; los trabajos de construc- Ahora, si Su Señoría el }¡onor¡¡lJle Diputado por 
ción de 1.1 línea se COllltnzar:1n en el t.érmino de Cnl'Íco tiene observaciones que formular acerca de 
nover.ta días <lesue la aprobaci6n de los planos; y la esta manera de entendor ("1 artículo, pude formu
línea estará COJlcluid~ y entregada al servicio público larlao y serán debidamente examinaclas. 
en p] término de un año, contado desc1e la misma El señor .Díatt Besoaín.-Había h"cho opo-
aprohación de los plano,". sidón á la ideé! del honorable Diputado por Ancud 

Alt. 5. 0 lkntro Llel término de tres meses, el con· en la creencia de que la ley que concedió permiso 
c"sÍIJl1ario otor;ará Ulla gJrantía lle cinCL18llta mil para construir el ferrocarrillle Caleta Buena hasta 
peso~ á satisfacción lid Director del Tesoro para res, Ag:la Santa había esti\1)lcci!10 que las tarifas de dicho 
pon,.ler á las obligaciones que le impone el articulo f('fl'Ocarril fe s"mct.cl'Ían á la s)ll'Obaci6n del Presi
anterior, y si no la otorgare caducará la concesión. ,lente de la E('públic~. Ahora paTece que en aquella 

Estos cincuenta mil pesos se adjudicarún al Fisco ky no so est"blcció tal condici6n ...... 
si el conce"ionario no cumpliese cualquiera de dichas El señor 11fontt (don Enriqne ).-X o recuerdo, 
obliga;iones.» señe)l' Dir>ubdo. 

Se puso en d¡,~w8ión el artíc.ulo 6.°, que dice: 'Varios señal'cs nipntculos.-Xo se es-
«ArL. 6.0 La'\ t:lritw de fletes y pasaj"ro", (10:':'10 01 t.t1;]('r;ió nade!. 

pucr';o de Cakt¡ Buena ha"ta el términode la linea, El Si'flOI Edwa¡'ds (,on Elual'clo).-Ro se 
serán someti]'\:) anuallllente f¡ la aprobació!, del l're c,stablcció, porquo ese f¡;lTocan'il es pam explotar el 
sidente (le la Hcpública, quiell tewJrá, pnla pste efec salitre do los propios conce,iC,ll!rios ele la línea. 
to, la facultatl (le illspeccionar 1:1 contabilidad ele la El señor IJÜt,;;Besoain.-Perfectamente, se-
Emp18sn.» fío]'. P¡;ro como ha llegado á mi noticia que los con-

El señor Ga;.;Uúa,-Pido la palabra. cesionarios aceptan esta interpretación que se ha 
El señor IJannen (Presiclentc).-IA tir)Jl()C)u insinuado, yo no tengo por t¡né oponerme á ella. 

Señoría. Cerrado el de/JU{e fe dú, pUl' Ol)l'Obado unánime-
El señor Ga:::ltúa.--ER par;\ flelarar la idea (Jlllé ¡)len!e el (trtí.wlo. 

contif'nc la dis[lo:,ieión de este arUcnlo: la interv"ll-]-'M Ij sin ddm!c se aprobó en se(¡llirla 
ción lle! Prcsi,1C'utfl d(, la }{~públí((l, ('11 l¡\p tal'if:ts 1I udín¡}o 7'.0, 'lIU.! dh'c: 
no Ikg:JrLt ~ólo ha,Lt pI tér'llilio de esta linea sino «.i.rt. 7." El cnw;csiO;lftrio <:sbrá ohligado á vell-
qu;~ so extell(l¡~lt\l t:\.lYlhjéll á los nnnalr:s. ,1('1' ;J 1~,~:ta:'10 }rr linea y su n1fttt~l'ial cuando S'~ 10 

J'al'ios seiloi'c.<; Dipnt(uloB.-E!3 lo que ('xij", ;;¡ovio nvi,u que cleoCl'a <lár¿ele con un aIlo de 
dice el proyt'ct l ), al! t:ei ¡ an i6n. 

Et Señ;)T (}(r~¡tÚ(~.--EntollGes no he die;hG fll)~ ')21 dos, t:~)nl ~1:' ,dé 8 uno pOl el Pr''''si1lcntr L1c la 
nada. l ]tc,pü1Jiica y el ü:.ro po,' el C{);JC¡'SiOll~rio, lijarán el 

El Rcñor 1)ta;; 1~e:'!;o(lín.-1ío parece r¡lle no valor de la hIle" y su material, sin tomar en euenta 
es aceptable 1[\ idea que insinúa el honorable Dipu- su valor comercial; y la tas2,cióll así efectuada, más 
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un diez por ciento, será el precio ue adquisición que 110 es dable, no es posible aplic;lr el remedio de las 
pagará el Estado. enfermedades sociales y e~on(hic,t9. 

En caso de desacuerdo, será éste r.,suelto por un Así como he nll\nifl~2tl1(10 en di\'\21S;lS O('¡JsÍnllCS la 
tercero que nombrará la C)rte de Ap8Iacio!w,~ en I desconfi.lllz,l ahs,Jllta I)ue en to J:¡, las lv:vps 
cuyo distrito jurisdiccional estuviere ubicada la que ha"tn ahora ,8 h,lll d¡d 1 lo P lU ronl'll1il' eo'] este 
línea.» ía'e¡j régÍ:tH"111\') curso fOtw,o, el-í 'd,¡:L1()n el' 'q que 

El señor Bannen (Presidente).-Ha termina,lo lmríll!llOS una ohm 'o Lt 
la discusión del proyecto. opinión autoriz'l·h tmlmb y ,lJ "iijón· 

Correspon·ie discutir ahora el relativo á conceuer ,](>1l0S a la Opilli,Sn (b f\stos (1 .. :" ,,1eillGlIt'lS 1'",'1,\roRí-
fondos para realizar una Exposición de :\Iinería. sim,)s quo SOl! al llIÍmlO tielllj.lCl !;¡S 1ll:,3 intel'l."ll'.los 

El señor Secretario.-El proyceto eJ el si- cn qne ~aJ~i\!lloo del nigilllcn artilicial y pcligl'(JHO del 
guiente: papel-monGda. 

«Artículo único.--So conce<lo la suma de ciento Llamemos á tOihs las gtllltcs honradas y de buena 
cincuenta mil pesos para la organización de una voluntad; llatllemJ,~ al capitalista, al industrial y al 
Exposición de Minería y Metalurgia q'lP deberá obrero; convoquémoslos a un congreso en que tonga 
verificarse en Santiago en 189·1. represent'1ci6n el Gobicl'll(l como los tres elen.entos 

El Presidente de la Rgpúblicil dictará los rf:i:(la- preoiosos é inlispensables ;{\le he nombrallo y v"amos 
mentas necesarios para llevar á efclc:to diclu Expo- cuálos S,¡H los J',:8ultido8 quo nos d,in SllS esfil2J'xos, 
sición.)} sus est\dios, las medi,las que nos propongiln para 

El señor Brtnnen (Pl'esillente ).-Como el pro- salir de la eriai" que nos puer1l,) amenazar; y, si esas 
yecto consta de un solo articulo, la (liscl1sión, si nadie merlirla.s qne se llOS propongan no dan los resultados 
se opone, será general y particular á la vez, quo de ollas es de e.~p8l'ilr, temlrcmlJs, entonces, el 

Acordado. rnús pel'fc)eto derllcho para l'(\ChilZar los cargos 'l!lO co· 
El señor Gazitúll.--Voy a permitirme llamar mo a micmbrcJs tld ,;ongi'I"'O 8', nos h:lccn y )lO tremos 

la atención de mis honorables colegas ¡Í, uua i'ltlica· ~ambión, con el m¡Í,~ pcrL,ct.l derecho, decirles qnc 
ción que formulalé tendente á completar la irlea elel n:Hla h:wm ellos lo,s 'l1w crit.ican en bien dd 1':\k g~ 
Gobierno contenida en este pwyeeto. fá,,¡¡ criticar, ]¡oltOlnlJlu l'!'(~irlelltc, pero es w I:y rlifí 

Todas las exposiciones industrial(os, señor Presi- cil proponer rcmc(lios aC9rt:ulos para estill'ar las 
dente, que se han celebrado en los cnatro {¡]timoR plag<l8 econónlÍcas 'jue pncclcll afli:;ir al país, y así 
años, han ido acompañadas de congresos en los cna- hemos porlido ver en Lt pl'CllS'1 muchos artkulos y 
les se han discutido y tratado todas las cuestiones proyectos de personas extrafías '11 Congreso, a los que 
relacionadas con la materia de la Exposición; y aun sus autores atribuyen el pl'upósito de abolir el cnrso 
en muchos de ellos se han discutido cuestiones rela- forzoso y q ne sólo muestran con evidencia la más 
ti vas á industrias no presentadas en el concnrsc>. absoluta ignorancia de los problemas económ':'30s. 
Tenemos, por ejemplo, la gran Exposición de París Este Congreso estrlría diviclido en tres ¡(randes 
de 1889, que tuvo cuarenta y I1l11We congresos di· secciones: una se'2ción agl'Ícola, otra manufacturera y 
versos. otra sección de minería. Ca(LI una de estas se'3ciolles 

Estimo, señor Presidente, que ~ería acto de convc· podría estar somf,ti,la á la vigilancia y dirección de 
niencia pública inaugurar en Chile un sistema (le una de las tres corporaciones técnicas que existen en 
congresos que nos J.ada la opinión de los i¡¡dn~triales el país: la Socíellac1 Nacional de Agricultura, la So
del país que tanto necesitamos, cie(lad de Fomento Fabril y la Sociedad de 1Ii-

Voy á:permitirme fundar, con la posible concisión, nerla. 
mil! ideas. E,tas corporaciones quedadan encargad:1s de r~,-

Cúnsidero que será completamente infructuosa dactar los pl'OgramaR que snrvir[an de baee ,1108 es-
tada medida para abolir el curso forzoso, si no toma tuclios y deliberaciones del Congrew, formar las dis
mos en cuenta dos elementos econ6micos que no tintas comisiones, etc., etc. 
pueden desatenderse: primero, la disminución de 
nuestros consumos por medio de tarifas arluaneras 
que impidan la entrada al país de artículos de lujo ó 
de otros que puedan ser fabricados en él; y el segun· 
do es aumentar la producci6n nacional. Pero como 
es difícil que se limito la primem por las idefts do
minantes entre la generalidad de nuestros conciuda. 
danos, estimo que nuestra obra debe ser la de prepa
rar los medios para fomentar la segnncla, oyendo 
para esto la opinión autorizada de lo~ que en mejor 
situación se encuentran para conocer los verdaderos 
males de la situación en que nos en ::ontramos y 
arbitrar los mejores para salir airesos (·le ella. 

Yo puedo asegurar que no hay ni hahrá nunca 
l'rfinistro capaz de presentar un proyecto de ley que 
traiga natural y necesariamente la a ]¡o!ición del curso 
forzoso, porque nos faltl1 el primer demento, la base 
primorrlial de todo proyecto de esta naturaleza: nos 
falta la estadística, honorable Presidente, sin la cual 

11e pare~e, seí'íor Presidente, que basta dar una 
mirat.1a á los grav{simos problemas que necesitan una 
solución tendonte á impulsar la producción nacional 
para aceptar la idea que he tenido el honor de some
ter á la aprobación de la Cúmara. 

Si dirigimos una mirada al campo de nuestra pro
ducci6n agrícola, tendremos que ver la necesidad 
apremiante de aU'llelltar Ó reemplaxar los brazos que 
á ella se dedican; de mémtener el orden y aumentar 
la seguridad en los campos; de favorecer la vida de 
los párvulos, victimas inocentes de todas la,s epide
mias que constant8mente azotan nue8tra pobl~ci6\1, 
eúdemÍas fomentadas, muchas veces, por la inercia 
d~ las mismas autllridaues; de impedir la eorta in
considera,l" 110 los 00:1'1uetl, imponiendo la forn::.acióll 
de otros artificiales; de extend'll' los tel'reWIS cultiva
d08, procurando el aumento de los riegos y mejoran· 
do los sistemas de regadío; de estudiar, en fin, tanto 
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otro problema intcrGEantÍsimo y de vital impor
tancia. 

E,te Clítnulo de problemas, honol'llble P1'8siuente, 
debería estLldiarse y resolverse por el Congreso pa
ra qUtl s \1,': lúsolueio:,es sirvieran de base i 11., flltu· 
ra3 1l..'y~s agde~)la8 qn:~ nU83trds (j )ngL'(~30~ legislati
vos Ikh,m di'Jtar. L'),'3 son hO:llbl'cS ue 
acci\)t1 qll,~ aeci:-¡~:ítall dt~ Lud,lS Ll,S enseñ,dlZ,¡S que los 
homhps lleb'iCIlus ,ti tra1Jajo IllloJen proIlJ!'cio· 
nades. 

RljO d pnlit,) UI~ \"i"h cl2 llH ¡nlInstila" mannf'lc 
tnrpI':~s, \TeniO,:) \pl_~ [~:: ¡)lepara ci~:l'ta anar"luía entre 
el Ca~)itltl y el tr,\hlj,) y es llecesari~ buscar la fór
lllula que c'Jll:iolilLt la armonía entre estos dos ele
mentos LIlJ tI pro,;perillad nacional. Es necesario pro· 
curar ó fomental' la moralidad y el orden entre los 
obreros, y e,l inllispenslhle atender una cantidad de 
problemas llOei;lles llllly complejos y que necesitaR. 
por e,to lle I1J\[::'lO, cotulios. 

l3~jo el pl1lll,) el" vista de la minería es tambión 
necec:uio I]\le psI] UOll~~l'I)30 estudie tlluehos arduos 
probltlillas á fin de (1118 esta importante industria 
auquiera un desarrollo mucho m,l, considerable que 
el :¡ue hoy tit>lle, cosa que es probablemente posible, 
puesto que en nuestro suelo existen muchas sustan· 
cias que se nos traen elaboradas del extranjero. 

Yo soy d'3 :t'IIlHllos que creen que en nuestro país 
hay grande:, inteligencias entre nuestros hombres ele 
acción y trabajll: p"r,) d carácter apático del pueblo 
chileuo hacl) '1111' ['ata 'lile salgan á la superficie y se 
den á conocer, 1'3 l1e,),',;<\\ io que se sientan animarlos 
por 01 fuegn Lid p,ítri)ci,mo que impulsa á las cosas 
más grandef:. 

Basta contemplar cada uno de nUClstros actos po
líticos para comprender cuán verdadera eó esta afir· 
ruaci<Ín. Luogo, si esto es así, yo lligo: impresionemos 
á nUl~str() pnehlc por el trabajo, lhmómoslo para que 
formnle ~tU dl~·cl)s y exponga ¡;us ideas y veremos 
que, crcyen,l'J el\lJs qne "llS esfuorzos no son infruc 
tuoso~, habrell1lh' encolltra'lo la fórmula precisa para 
resolver la l'cltllción llamada curso forzvso. 

En vista de (J;;t,lS con~idcraciones hago indicación 
para que como artículo segundo del proyecto en dis 
eusión se diga lo siguiente: 

«Art .... Dentro del primer mes en que empiece 
á funcionar la Ex:posición industrial el Gobierno con, 
vocará á un ConCjl'''so general de industriales en el 
que tenuráll representación: 

Primero el Gl'bierno, segundo los capitalistas de 
la ill(lnstria nacional, tercero los operarios. 

El Congreso Gompret1llerá tres secciones: de agrio 
cultura, de minería y de it1llllstrias manufactureras, 
las que serán organizadas y dirigidas, respectivamen· 
te, por la Sociedad de Agricultura, la de Minería y 
la de Fomento FabriL 

Estas soc¡elhles formarán los programas de dis
cusión correspondientes á sus seGciones respectiv,:;¡s. 

Los trabajos y acuerdos del Congreso se m.andarán 
publicar por CUI!llta ,lel Estado. 

De:itínasc la cclnti,la 1 ele G,OOO pesos para los gas
tos d,o secre ;a¡ú, reclacciJn y publicación de los tra· 
bajos del Conglfso.» 

Es entenr1icl,) 'lile esu\ suma que propongo se ele· 
duórcÍ. de la (lUO el :::;cnado ha votado para esta Ex· 
posicíón. 

El señor Dávila LCl/l'l'ain (Ministro de In· 
dustria y Obras públicas).-La idea propuesta por 
el honorable Diputado por An~ud no se ha tomado 
en cuenta en el proyecto sobre Exposición de Mine
da aprobado por el Honorable Senado. 

Yo considero que la reunión de un congreso seme
jante traerá al país, y on especial á la industria mi~ 
nera, vcntajas:muy grandes y muy buenos resultados, 
y no puedo menos que felicitarme de que el honora· 
ble Diputado por Ancud reconozca la bondad de esta 
idea y la haya sometido al estudio de la Cámara. Ya 
en otras ocasiones se han cBlebrado en Santiago con· 
gresos de esta naturaleza y sus frutos han sido exce· 
len tes. :rOl' lo demás, ella está anunciada por la 
Socieclad de l\fineria en el proyecto que ha elaborado 
para la Exposición. 

Sin embargo, como el articulo aprobado por el 
Honorable Senado no se refiere á este C~ngreso, me 
parece que, dada la urgente necesidad que hay de 
aprobarlo, convendría no retardar su aprobación, 
modificándolo en la forma propuesta por el honorable 
Diputado de Ancud. De esta manera daríamos una 
forma más concreta al pensamiento de 8u Señoria, 
aprobando desde luego el proyecto tal come, el Hono
rable Senado lo ha propuesto. La premura del tiempo 
me hace creer que hay evidente conveniencia en 
aprobar el proyecto en esta forma, con tanta mayor 
razón cuanto que la aprobación de él en nada dificul. 
tará la aceptación de la idea emitida por el honorable 
Diputado, la que me p'lreee podría ser consultada 
desde luego en un proyecto por separado. Este pro· 
cedimiento daría tiempo á la Sociedad de l\iinerÍa 
para formular su programa y ver si la suma propues· 
ta por el honorable Diputado es suficiente para el 
objeto. 

Per estas razones suplicada al honorable Diputado 
por Ancud que aplázara su idea para otra ocasión, ó 
bien la consignara en un proyecto por separado. 

El señor Robinet.-Acaba de oir la Cámara la 
insinuación hecha por el honorable ~Iinistro de In· 
dustria para que el honorable Diputado por Ancud 
retirA su indicación. Yo iba precisamente á dirigir á 
Su Señoría una súplica semejante. 

El señor Diputado, movido por su ardiente patrio
tismo, nos presenta un proyecto inmensamente más 
vasto que el qUA en estos momentos discutimos; pero 
nos ha emitido sus ideas envueltas en el follaje de 
tantas hojas y se ha remontado tan alto, que verda· 
deramente no hemos alcanzado á comprenderlo. 

Su Señoría nos ha hablado de las leyes que rigen 
el comercio, de fomento á las industrias, de corta de 
bosques, de ecuaciones ...... qué sé yo de cuántas 
cosas más ...... 

El señor Subwi'caseanx.-De la ignorancia 
de los Diputados ...... 

El señor Ga~itúCt.-J amás he dicho eso ...... 
He habI-ado si de que gran parte de los que escriben 
en la prensa están en la más completa ignorancia en 
estas materias. 

El señor Robinet.-De manera que á la hora 
undécima el honorable Diputado por Ancud nos vie' 
ne ¿ proponer la dilucidación de asuntos de la mayor 
gravedad y tan complejos que ni siquiera nos hemos 
dado cuenta de ellos por la sola enunciación de Su 
Señoría, Puede que sus ideas sean muy hermosas, 
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como lo asegura el señor Diputado; pero entre tanto I Ancud tienen tantas bO.98s que es Jifícil apoyarse en 
el tiempo nos falta para dodicarnos á su estudio. Por I alguna de e1.las. 
eso yo i'ogilria también al honorabla D¡llULa,lo El COlORO de R0clas, con Si)[' tan geanJc, sólr) tenia 
las postergara, porque ellas p8~,turh\l'ían el dos bases; pero los dís.;l1t'sos del honorable Diputado 
del proyecto que discutimos. Seria el nlllllLr:to por AllCUJ las til'lH3ll por millones ... 
10 máq patri6tico: pronunciarnos el El señor Ga!i:ittíct. -La eeono111ia tiE'ne mu-
sin largos clÍflcunOf', en estilo pcc1c,;tre y llan<tm,:nt.e. clws sefi.or Diputado; ~)oro todas ellas :,(l resu-

El señor G¿I/;~'itl,í(t,.-~0 tC!l:!O inconvoniente, 1118n en una capitalí:3Í1na) QU8 frecuentoluenle se 01-
honorable Presidente, pum retirar Lt ildici\(;ió¡¡ que vidlt aquí: la de que un pueblo no [neJe vivir 
he forrrlulado después de ]ns p¡¡]abl'as pr()nnncia,L),~) grv~taHÜO más {le lo que produce. 
por el honorable :\Iinistro de Industria, en que rec"· El señor lrlontt (don EiHiqne).-Pero cntrctan> 
naDe la bondacl y necesidad do UIl congreso ele mi to, soñor Presiclllllte, entre las bascs del ei'loso de 
neria. l~odas y las elo la Economía, vamos á 118gal' al térmi-

No seguiré Gn su peroración al honorable Diputw:lo no eb la sesión ~Il que se apruebe el proyecto. 
por Copiapó. Su Señoría ha querido hacer Ulla crítica El señor l"htuct'caseaux.-También es factor 
jocoso de mi discurso en la parto que comprende las económico el tiempo. 
tres secciones de agricultura, industria y minería; El señi¡r Ga~itúa. -Los señores Diputados ya 
pues he dicho biell claro que el programa de eatla habrían podillo formar un bonito discurso con las 
una de ellas deben formarb las varieela'bs corrr;lati· ingeniosas interrupciones que me han hecho. 
vas. De modo que me permitirá la C{lmara decir quc El señor Ban/nen (Pr"sidente ).-Ruego á los 
el honorable Diputado por Copiapó 1m si¡Jo estel1l- soñGres Dipnta.1lJs que se sirvan no interrumpir. 
poráneo en sus jocosidades. El señor Ga~itúa.-Si me hubieran permitido 

Señor Presidente, no ha sido mi propósito ni por Sus Sofíorias expresar mis ideas con libertad, ya ha
un sólo momento dificultar el despacho elel proyecto bda puesto fin á este debate, puesto que, h:tbiendo 
sobr6 exposición de minería, he qneric10 sólo am. manifestado el seIlor Ministro la buena voluntad de 
pliarlo proponiendo una idea ventajosa y sencilla, que se siente animado para tomar en consideración 
que hasta cierto punto no necesita ~iquiem d8 1,1 la idea que he propuesto, eetoy dispuesto á aceptar 
aprobación del Congreso; pues el ::iIillistro do In- la indicaci6n de Sil SeIloria y retiro la mía. 
dustria por sí mismo podría convocarlo, sin más quo El señor Bannen (Presic1elltc)-Dal'emos por 
pedir al Congreso los fondos necesarios para reulizar- ]'crimda la indicación Jel honorable Diputado de 
los. De manera que si hubiora algnna persona tan Ancud. 
desinteresada y entusiasta que (l\lÍsiera prestar cote }{ctirada. 
servicio, no habría necesidad de pedir la autorizilCión Si no hay oposición darcmos por aprobado el pro-
del Congreso. yeclo. 

Por c~o r@pito que al traer (¡ la Cámara osta idea Aprobado. 
no he querido retardar el proyecte) sino hacer una. El señor Rob1net.-De~earía que se enviase á 
obra útil, que honraría al :\Iinistro que la llevara á la otra Cámara fin esperar ht aprobación del acta. 
efecto, cualesquiera que fuera su color poHtico. El seño~ Bctnnen (Pl'esidente).- Así se hará 

La Cámara me ha oído repetidas veces, tratándose Corresponde discutir el proyecto por el cual se 
de asuntos análogos, que no tengo desconfianza del conceden fondos para prevenir la invasión de la epi
criterio de nuestros hombres de E'itarlo, pero q ne elemia del cólera. 
en todo caso estimo conveniente que las buenas En discusión el proyecto. > 
ideas vayan teniendo desde luego cabida iln nuestras El señor Dia~ Besoain.-Rogaria:í la Cá-
leyes, ei no para que surtan sus efectos inmedi"ta- mara que prolongástlmos la se~ión unos- cinco minutos 
mente, para que sirvan de base, de punto d9 par- hasta despachar este pnyecto. 
tida. El señor Bc{nnen (Presidente).-Si no hay 

Por eso es que he creído útil y conveniente que inconveniente por parte de la Cámara, se prolongará 
se reuniera un Congreso de Industriales, en el cual l~, sesión hasta dejar de8pachado el proyecto. 
los representantes del trabajo nacional pue.lieran lIE· Acordado. 
nifestar las necesidades del pa{~ é indicar las medi· El señor 1VetlkC1' B1. ({/rtine~ (don Carlos).-
das de progreso que se deberían adoptar. Someto mi El honorable señor Jordán tenía deseos de tomar 
idea á la Cámara, no como una medida que esté parte en la discusión de este proyecto, señor Presi
llamada á producir sus efectos desc1e luego, sino co· dente, y aun me parece que iba á hacer una indica
mo una base de inducción. ción sobre la materia en él consultada. El señor J or-

Si en Chile existiera en la forma conveniente el dán se retiró ele la sesión creyendo que no se alcan
servicio de la estadística, tal vez no habría forlllulaao zada á tratar hoy el proyecto; tal vez convendda 
yo la indicación que S8 trata en este momento, pero postArgar la discusión ha~ta mañana. 
no existiendo ese servicio on t((rminos de satisfacer El. S0l10r Jlontt (don Enriqlli,).-La inrlícación 
las necesidades que está llamatlo á llenar, creo que \lel hOllorable Diputado de Caupolicán, aun cuando 
el medio de conocer porfectamente el estrHlo de la ti,me relación con la materia en debate, puede ser 
industria nacional para lmscar medios de hacerla objeto de un proyecto de l'ly ap~rte; no ~ufriría per
prosperar, es la reunión elel Congreso ilue he tenido juicio alguno conqne Sé aprobase la concesión de 
el honor de proponer. 1 fondos que consulta el proyecto en debate. El selior 

El señor Ro.binet.-La vel'llad es, ~eñor PrcsÍ- Jor\lán pi~(l la creación de dos inspe,ctores sanitari,os 
dente, que los diSCursos del honorable DIputado por con el caractel' de permanentes. l~n consecuenCIa, 
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ruego al honorable Diputado de Cachapoal que tome 
en cuenta estas consideraciones y no ee oponga á que 
el proyecto en debate se despache ahora mismo. 

El señor Robúwt.-La indicación del señor 
Jordán puede tener cabida en cualquier momento. 

El señor Walkel' llL(l1'fíne~ ((Ion Oarl08).
Dadas las explicaciones del honorable Di putaelo de 
VaIJivia, no tengo inconveniente para que se aprue 
be hoy el proyecto relativo á la concesi6n de fondos 
para evitar la illvasi6n ,lel c6lera, entendiéndose que 
esto es sin [cijuicio de que se trate después el pro
yecto del honorable señor Jordán. 

El señor Bannen (Presidente).-El proyecto 
del señor J orclán es disdnto del aprobado por el 
Senado; y, por tanto, puede ser discutido separada 
mente. 

Si no hubiere oposici6n, así se hará. 
Acordado. 
En discusi6n el proyecto sobre concesión de fono 

dos para ¡;reve nir el c6lera. 

El señor SecretaJ'io.-El proyecto es el si. 
guiente: 

«Artículo llnico.-Collcédes8 hasta la suma de 
cincncnta mil pesos para la adopción de medidas que 
tiendan á prevenir la propagación de la epidemia del 
cólera.» 

El señor Bannen (Presidente).-Si ningún 
señor Diputado hace uso ue la palabra, ni exige vo· 
taci6n, Iv daré por aprobado. 

Aprobado. 
El Sel101" lJ!Iontt (don Enriquo).-P\JditÍa que se 

ucvolviera al Senado sin esperar la aprobación del 
acta. 

El señor Bannen (Presidente).-Así se hará, 
si no hubiere oposición. 

Acorua,lo. 
Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 
M. E. CERDA, 

Jefe de la Redacción. 
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